
De las penas de nüeílras coníl í tuciones i4) 

Que N,RtP.nilos vífitadores no entren en la claníu 
rfade las monjas,raluo aprefentarfe e tener confejo, y 
atener capitulo el día que fe obierede tener, e andar 
|acerca con las ancianas dos horas antes, fo pena que 
fi lo contrario hiziere, nueftro Reue^fea cafiigado en 
fLireíidencia,como de culpagrauifsima , e que no en
tre en capitulo general,y íi monge o viíitadores entra 
renjfean priuados de vo to adiuo y pafsiuo, por aquel 
tiempo afta capitulo^Añ0^1574^0,1^ 

Que al monge mudado en el cafo que ha de venir a 
votar a la cafa donde falio el perlado, déla cafa donde 
falio,le imbie mula,moco,e dineros,peraque venga co 
tiempo,a la elecion,en vir tud de fanta obediccia, e fo 
pena de excomunión mayor, e depriuacion de vo to , 
para aquella elecion.A.74.D.37, 

Que con los fugitiuos fe guarden con rigor las coíli 
tuciones q hablan defto,e q í i de aqui adelantealguno 
fe faliere per algún vicio o cofa efcandaloía , que efte 
tal no pueda tener officio ninguno en la orden , como 
esPrior,Predicador,lecl:or,mayordomo , n i procura
dor de pleitos,nide capit. general,nigranero, ni bode 
güero,nifacrií l :an,niportero;ni otro officio de confia 
£a,íino folamente oficios de humildad en los tres pr i 
meros Años ,y el aueriguar que calos fean eftos fe que 
para nuedro Reue .Año .de . i 5 74*D.i | . 
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Del modo de víulr de lasmóniás 
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&c. 

idamente a auído en todas las religiones 
prouadasg'-an numero de efeogidos, y llamados por 
Dios,m is también gran multitud de mugeres deuotas 
aquien él Señor Dio tan varonil p ropoí i to ,e tato fer, 
uor de deuocion, que oluinadds de fu propria.flaqueza 
vienen alafantarelig!on,e abracan eguardan la perfe 
d o n déla vida monaftica,con tanta integridad de vida 
ebuenas coftumbres,que muchas vezes fon confufio 
délos hombres,por efto en nueftrareligión nos lia ca 
brdoí iempre parte de íbllicitud e cuydado,de muchos 
monafterios de monjas, l is quales en muchas cofas an 
meneí le r particular manera de gouernacion , aníipor 
particular flaqueza,como por él mas e í l recho encerra 
miento e recogimiento que deuen tener ,y por otras 
muchas cofas,q requieren en ellas diuerfa manera de 
tratamiento,por la qual aunque todas las cofas que he 
mos ordenado,cerca de nfós monges fe entiendatam 
bien que las an de guardar en fu manera las mojas que 
eílan debaxo de nfa obediencia toda via es meneíter 
ordenar a parte otras colas que a folas ellas concierna 
y anfi eílablecemos y ordenamos las cofasíignientes. 

Que las abbadeflasde nfa congregacionjpógan muy 
gran diligencia en íaber las Coftumbres de los que reci 
hieren por monjas,,y que por cobdicias de grandes do 
teSjno reciban perfonas que turbé la paz e fofiego del 
monafterio,ni acoja a las que no moílraren que viene 
con mucha voluntad e deuocio ala religión, y quepue 
dan en ella aprouechar. A.46^0.49/8, 

Que antes que fe reciba monja alguna-ehel monafte 
riOjíe aga examinación fecretamente , e co nruy gran 
diligencia de fu vida e coíiiibres, e íi es enferma o fla

ca de 
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^ de fuer9as,eíi fabe labrar e los otros exercicios de 
Hiugeres honrradas,y íl faben leer e cantar,y fi es caía 
¿a o apartadadeÍLimarido,íin autoridad deia Ygkl ia , 
y déla limpieza de fu linaje,y de todas las otras cofas, 
que fe lueíen e deuen preguntaralas que vienen a v i 
uirperpetuamente a los moneílenos.A .4^fo .49»B, 

Q V E e n c a d a m o n a í l e r i o d e monjas íe rerialen5,y 
pombrem vna o dos monjas por maeftras, que tengan 
a fu cargo todas las nouicias anillas quehuuieren he
cho profefsion afta cinco años, como las que no huuie 
ren hecho profefsion para las corregir y caftigar, e pa-
f a las tener apartadas como mejor conuenga ala bue
na difciplina monafhca.A.46. 

Y porque la experiencia nos ha moí l rado muy gra n 
des inconuenientes que fe an feguido e íiguen de en
trar en los monafterios algunas donzellas, por'miedo 
oimportunacion de fus padres, mas que por amor de 
Dios, ni por eípiritu de deuocion , mandamos en v i r 
tud de fanta obediencia y y fo pena de excomunión a 
todas las abbadeíTas de nueftra congregación , que no 
reciban a ninguna por monja en fus monafterios, fin o 
tuuiere dozes años de edad cumplidos.At46. Concilla 
Tnd .Se í r . a^cap . i / . 

Anfi mefmo conformándonos con el facro Cócilio 
deTrento3mandamos que aunque la dózella aya cum 
plido los duze años para tomar el habiio,no fele de an 
tes de hau er en t endido la abbadefta e an ciañas del roo 
nafterio que le quiere tomar l íbremete , y por fu volCi 
tad,y no compellida,ni engañada. 

O t ro í i que conforme aldicho facro coc l iodcTrcn 
loSefsio.zj»capitulo.i)%Nmgiina monja pueda hazer 
profefsion, antes de hauer diez y feys años de edad 
Cumplidos, y ante de hauer eftado vn año cumplido 
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Déla profefsion délas nibnjas 

en la probación y nouiciado,e fi de otra rnaneía fe Ki-
zieren no válela tai profefsion. 

O T R O S I mandamos ala abbadeíla conforme al 
dicho Concilio de Trento,que vn mes antes que fe cu 
pía el tiempo del Año de la nouicia, que ha de hazer 
profefsion5auire al Obifpo, en cuia Dioceí i efta aquel 
monafteriOjO fu Vicario,en fu aufencia,para que den, 
t ro de quinze dias defpues que fuere aullado, venga o 
embie perfona paraque aga la diligencia y examen' 
quel Sacro Concilio manda,para faber íi la monja qlle 
ha de hazer profefsion a íido compellida, o engeñada, 
para hazer la dicha profefsion, 

M A N D A M O S ala dicha abbadeífa por la obe
diencia,que viniendo el Obifpo,o Vicario,o quien vi 
niere en fu nombre a hazer el dicho examen, dentro 
de los dichos quinze días, que no permita q lanouicia 
que ha de hazerprofefsion , refponda a otras pregun
tas mas de fi ha íldo compellida o engañada,para hazer 
profeísion, j defto tenga auifada la abbadeífa ala no
li ida. 

El dia de la profefsion en feñal della fe les ha de dar 
cogulla bendita,como a los monges,y fu efcapularioe 
velo negro,y la profefsion fera en efta forma, 

i 

¡GO firor, ^N.promittofiahilitatem mmmw 
conuerfionem morum meorum & ohedienmm 
coram Deo t£/ Smcits cius fccudum reguUw 

Sanñi XenediBi inhoc monaflerioSanEli ,<N^. oráinu 
eiui 



r De laprofefsíon de lásmohjas, Í49 

ghtfdem SaEliinprafentia \euerendipatru Fratmffi, 
z/ibhatisnecmn & domina me <&̂ Ĵ ,̂ Ahhatif<x>, 

Que de aquí adelante no fe de la profefsion a moja 
<Je nfa religion,jíin que efte prefente algü perlado) de 
ufa congregadon,porfera6totan pubico,y enel qual 
N.GtP4S.B,pide la prefencia del abbad, y conforme al 
texto déla regla mádamos q en la profefsion délo mo 
ja diga en p re íenc iade Fray.N-y no dexe de nombrar 

O t ro í i por quanto las feglares que eftan o fe crian de 
t ro de los monafterioSjfon caufa de muchos defaíoíie 
gos,e como no paíTen por los trabajos y exercicios de 
las religiofas fuelé efcandalizarfe de algunas cofas que 
•veen,e las publican quando de alli falen ^ acriminando 
mucho muchas cofas que aun no fon peccado, manda
mos en virtud de Santa obedíencia ;acadauna de las 

1 abbadeíras,que no reciban dentro de los monaí ler ios 
donzella , n i muger feglar, para que viua dentro del 
monafterio,. 

Pueden íe recebir para monjas}las que fon de doze 
añoSjepaíTados dies y feis,pueden recebir la profef-
fion,pero fino quifieren hazer la profefsion,no las té -
gan masen cafa por ningún inconueniente,que pue
dan euitar,ni prouecho/alguno que fe efpere hauer, 
fin expreíTa licencia, e mandando del padre abbad de-
la congregación Concilium Tridentinum.M, 

Y porque antes de la profefsion fuelen las nouicias 
hazer renunciación de algunos bienes que íes perte-

T 3 necen 
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Délas hoüícias 

puedeáar neceh,aduertimos 3 las AbbadeíTas e ancianas 'de los 
ciVrcofr monaftenos de nueftra congregación , que conforme 
antesae al facro Concilio deTrento, ninguna renunciación o 
losáosme obligación, auncjiie fe aĝ » con iurameto o en fauorde 
p o f e í d ó qualquiercaufa pia vale,í ino fe haze dé t ro de dos me, 
y con licc fes proximos,antes de la profefsion, e con licencia del 
cédelo. Obifpo,o de fu Vicano,como mas largamente enel di 

cho Concibo fe contiene SeíT.zy.ca.i^» 
nofe Anfi mefriio mandamos alas abbadeflas e ancianas 

Srdblxo de los monafl:erios,que aduiertan con mucha diligen» 
fas de los cia^ que el facro Concilio deTrento enel cíap.i6,deb 
¿ 7 h " l o . Se í í . z^mandafopenade excomunión ,quean tesde la 
toiciasfino profefsion dé las nGuicias,que efluuieren enel nouicia, 
cofas He : ¿ 0 ¿ ^ ^ Q ¿Q qualquier color n o fe de por los panen-
comer y > . n i i i i • • i 
veftirpa- ? tes propinquos o curadores de latainouicia,algua co 
ralanouí fa de los bien es della al monafterío , ni el monafteno 

los reciba,excepto para comer e veftirla nouicia el tié 
po que eftuuiere enla probación e nouiciado,porque 
defta manera fea mas libre la profefsion. 

quando Nue í l ro Muy R4P. vifitare las caíasy 
monjasfi monafterios de monjas d e nueílra congregación ,má 
meal^ré ^c 1̂16 ^e(^en cuenta de las rentas y citados dellas, y 

a coforme a lo que bailare Ies fenale,e mande el nume
ro que han de tener de religiofas, e les pongan penas 
e cenfuras^las quales executenfin remifsion los padres 
general e viTitadores,queno réfcibá mas de aíla-el nu
mero que íu muy Reuerenda P.les dexare mandado, 
porque las monjas en todos nueftros monafterios, ten 
gan fuff icienremétetodolo quean menefter,fin que 
tengan para que pidir nada anadie,y anfi fe tenga efto 
por regla en los dichos manaí lenos , que es mejor que 
lean pocas y eílén bien proucidas,que no que fea mu-
vehas e viuií necefsitadas?como lo difpone el concilio 

Triden 



Como Te Han de recebir lasnionjas i j o 

¡Tríd entino SeCzj .ca^de reformation.e.y;A.(í2»fo.ig 
Mandamos ala abbadeíra que prouea a las monjas de 

jodo lonece í la r io , de manera que no tenga necefsí-
áad conforme ala regla de nueftro G l o n o í o PadreS, 
penito»A.46. 

Eftatuimose ordenámos,qüe enlosmonafterios do 
Revieren que an menefter monjas legas las puedan re 
cebir,paraque ayudé e firuan en los oficios eferuicios 
«lela cafa,con que el general quando viíitare fegun la 
jiecefsidad que tuuieren de feruicio,ordene el nume
ro que an detener losmonafterios.A^d.fojo.B. 

Que de aquí adelante no fe reciban beatas en la Qr-; 
'denjporfer cofa indecente,y las que aftaagora feá to 
mado fe procuren recoger .Mad.ó^A. 
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1 

D e los (jue las mondas an áeguardar, 
C A P , C L 

V E l a s m o n j a s d e l ó s m o n a í l e n o s d e hfa co 
gregacioniguarden la regla de N^P,SfB»y las 
cóftituciones e cerimoniasy coftübres qlos 
mongesde nfa congregación guarda, aníi la 

máeradel rezar, e cantar^y ayunos5e fummo filencio, 
feñaladaméte enel choro,enel cap.clauílro erefetorio 
e fin euidente neceísidadjno duerman en l íenco, e fin 
expreíía licencia de fuabbadeíTa no vfen de ly finalmé 
te guarden todas las otras cofas que en nueftra orden 
fe guarden,e que no fonimpertinentes,parala vida de 
las monjas.A.4íí•cap.&c• 

Anfi me ímo mandamos que el veíl ido interior e ex-
T 4 terior 
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L o que an de guardaf * 

teríor feániüyhoneí loje lasfayas fean de paño neg?^ 
e efcapulario e Gogul la , todo n e g r o , e no fe les permit 
ta traer fortijas,ni cercillos, y los tocados trayan ba. 
xos e l lanoSjCafl afta las cejas,y los chapines negros, e 
no mas altos de tres o quatro dedos^e de talmanera 
fea fu vef t ido^ traje que no parefea en nada alvano^ 
profano,que fuera de los monafterios fe vfa, ni crien, 
cabellos l a r g o S j f i n o que los corten ^ como vfan todas 
lasreligiofas , e las fayas e cogullas no fean mas largas 
de quanto toquen enel fu el o,y en ninguna manera fe 
permita falda en ninguna ropa,y encargamos al padre 
general e viritadores,que no lo confientan, e lo cafti-
guen hallando lo contrario. A,4^. 

C^V E ninguna monja reciba prefentes, aunque fea 
cofas de comer,ni las de, fin que la abbadeíTa efpreífa-
mente diere licencia para darlo o para recebir ^ A. 46J 

Qiie ninguna monja tenga dinero,ni otra qualquier 
cofaporri,ni por terceraperfona-fin licécia déla Ab-( 
badeffafA.4V 

Que alómenos vná vez enel año den vn memorial 
ala abbadeíTa de todo l o que tienen por fi opor terce 
raper fona .A^ó . 

Que ninguna monja tenga arca q fe cierre con 11 aire 
fino tuuiere la abbadeíTa otrallaue dé la talarca, exce
p tó l a s monjas que por fus oficios tiene necefsidad de 
tener Haues de fus arcas e oficinas. A,4(J. 

Que la abbadeíTa con vna o dos ancianas viíite eo^ 
momandalaregla muchas vezes las celdas, y arcas de 
todas las monjas,como es cofiumbre.A 46. 

Q V EfilaabbadeíTahallare que algunarelígiofa 
enbiare o recibiere prefentes o ruLiiere dineros fin l i 
cencia expreíTa fuya elmefmo día le de en fu celda vn 
luizio en carnes delante de dos o tres ancianas;y otro 

'día cq 



Las mongas» I ^ I 

^ia coma pan e agua fin remifion alguna. A 4(í.1 
Que fi alguna monga recibiere o efcnuiere cartas 

fin licencia exprefa de la abbadeflfale devn iuizio en 
carnes la abbadeía delante de dos otras ancianas e o-
tro dia comapan eagua A.4.6. 

Qtie en cada vnocí los locutorios aya dos rejas vna 
Reparte de fuera de hierro de tal hechura que no pue 
'da caber bra^o ni man o por ella la otra por la parte (í 
<3étro de maderay efteapartada vna reja de otramas 
ele dos palmos y en eíla íegunda reja que eíta de parte 
délas monjas aya vn velo negro el qual ninguna mon 
ga pueda alprpara hablar o conocer alguno excepto 
qu3do hablare co padre o madre,o hermanos o otros 
parientes muy cercanos o quando la abbadeíTa diere 
exprefa licencia para ello,e quien de otra manera lo al 
p r e para hablar o conocer coma otro día en tierra pa 
I agua fin remifíion A^B^ 

Que aya otra reja grande en la ygleíía querefpon-
d̂a al choro baxo de lamefma forma que eftan los o-
tros locutorios y aya otra reja pequeña para las cófe 
üone ros y comunión con dos rejas de hierro,e tenga 
laabbadefala Uaue dellapara quepor alli comulguen 
las mongastA.4^ 

Qiieen cada monafierio aya vn torno por el qual 
fe den e reciban las cofas necefarias y fea de tal mane 
raque el que eíla de fuera nopueda ver en alguna ma 
ñera ala que eíla dentro ni la que eíla de dé t ro al que 
efta fuera. A ño . 4^ 

Que las cercas de los monaílerios?e de las huertas, 
dellas fean altas e rezias e fin ningún agujero y fi huui-
^re de hauer puerta para feruicio de la huerta o para 
carreta q -e la tal puerta tenga dos cerraduras la vna 
iporlaparte de fuera e la otra [por la parte de dentro 
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Que enel 
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L o qué án dé güardaí r -

con guardas e llaues difierentes e la llaue déla cérradu 
ra de fuera la tenga el mayordomo del moñafterio y 
la llaue de la cerradurra de dentro téga la abbadefa pa, 
ra que no pueda entrar na die fin que la abbadeíTa lo fe 
p a, A ño.46' 

Item mandamos fo pena de excomunión q efta di • 
cha puerta ni otra del monefterio efte abierta ni fe aJ 
bra defpues del fo lpue í lo , ni fe pueda abrir hafta el foi 
falido, excepto porpeligro de agua o fuego o caydaá 
cafa o ladrones o mal hechores o otros femejantespe 
ligros de vida o de honra o dehazienda»A.4<\ 

0 Que ala puerta o porteria principal del monefte
r io aya fiempre dos porteras, porque entre tanto que 
vna ileua los recados otra quede al torno y aia puer
ta .Año .4^ 

Que defta puerta o porter ía aya tres llaues diferétes 
la vna téga la abadefa elas otras dos las porteras dma 
ñera q no fe pueda abrir fin todas tres las llauestA.46.; 

Que ninguna monja pueda hablar con nadie a efta 
puerta o porteria y la que lo contrario hiziere,feagra 
uemente corregidavA,46» 

Que enlos conuétos mayores efeoja la abadefa quá 
tro religiofas, y enlos menores dos ancianas en edade 
c oftubres para tercerasjas quales o algüa dllas efte fié 
preprefente quádo alguna monja fuere al locutorio o 
al torno o hablar con licécia, y en ninguna manerahá 
bien fin eftarprefente algunasdelas dichas ancianas, 
excepto fila abbadefa o priora eftuuiefen prefenres 
e la abbadefa que difpenfare ligeramente contra efta 
eonftiuicion nueftropadre elgeneralo vifitadoresla 
caftiguen grauemente.A.46. 

Mandamos que las mongas que con licencia fueren 
al locutorio hablen tan alto que lo pueda entender,1 

' ' later-
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ja tercer a7e'íi alguna monjí hablare baxo con perfona 
que no tiene deud > con ella de manera que nolapue 
^anadie oyr la tercera íe llegue aellae le diga que ha 
^le alto e fino lo hiziere vaya lo a dezír ala abbadeíTa 
por que ninguna cofa aprouechar ía mandar que aya 
terceras para los locutorios (i allí tuuiefe licencia cada 
fnonja de hablar tan baxo que la tercera no lo entiexi 
'di efe» A ño.4^6. 

'Que la abbadeíTa o priora quando hablaren en el lo 
'cutorio no offreciendo fe negocio tocanteal monaf-
terioo aréligiofa oa otra cofa que requiera fecreto, 
procuren no eílar folas fino acompañadas de alguna, 
religiofa por que cumplan ellas primero lo que an de 
Clár enlas otras: 

Que las abbadeífas no den licenciapara quelasmo 
jas fe ocupen en el locutorio en el tiempo que eílá en 
p\ oficio diuino.Á .4^. 

Que las monjas que efluuíeren en el.locutorio en 
tañendo a alguna hora canónica fe deípidá luegoe acu 
dan al choro excepto fino tuuiefen exprefa licencia pa 
ra ello e la que lo contrario hiziere fea g ránemete caf 
tigada.Año.46» 

Que la mayordoma quando ouiere de negociar co 
la familia ogéte déla caía la abbadeíía 'eñale dos otres 
relipiofas para que delante de cualquiera dellas pueda 
hablar e negociar la mayordoma con la dicha gente o 

ÍNailia .Año. 4 6. 

Qn^elas á 
bbadefas. 
no eitea 
íblas quá 
do a blan 
por las re 

Que no fe 
hable ea 
el 1 o cuc 
r i p . & c ' 

O^ieqnan 
do eflati é 
el iocuto 
rio luego 
en tañen
do alasho 
rar.&c. 
Que aya 
terceras 
¡saraqnan 
donegoci 
2re la ma 
yordoma 

£t2 que cafas fe permite entrar en los mondf-
,.tcrios de las monjas CqA 'J? Q l I * 



Que elge 
ral iiiviíí 
tadores é 
tren en la 
ciaulura 
de las mó 
gasíi Sic. 

Ojie nm-
periado 
ni monge 
entre en 
la claníu 
ra de los 
mongas . 
ElVicano 
entraadar 
el S.facra. 
meneo y 
extrema
unción. 
Elgeneral 
y fu com
panero y 
viíítado -
res en tía 
epan do 
vifitan 

Que los 
clamos y 
quando-
fe Iiazein 
for.&c. 

• 

Los calos en que fe p ermíte? " 

V E nueí l ro reuerendi í lmo padre ni los vifí' 
tadores no entren enla claufurade las mon 

" gasfaluo apreíentarfe e tener coníejo e ate 
ner capitulo el día que fe ouiere de tener e 

andarla cerca con las ancianas dos horas antes fopena 
quefilo contrario hiziere nueftro reuerendiíimo,fea 
caftigado en íurefidencia como de culpa grauiftmae 
que no entre en capitulo general e í i monge o vifita-
dores entraren lean priuados de v o t o a & í u o epafsiao 
por aquel tiempo afta capítulo,Año . iJ74 .D . i^ 

Mandamos en vir tud de fanfta obediencia e fope* 
na de excomunio e mayor la qual ipfo fado incurra cu 
ya abfolucion fea reíeruada al general, e que fu. M R. 
P.lo caíbgue como culpa grane,que ningún perlado ni 
monge én t re la claufura délas monjas de nueftraordé, 
ni que el general pueda dar licencia para ello, excepto 
el vicario de las dichas monjas que podra entrar Tola-
mente para confeííar e dar elfantifíimo facramento o 
la extremuncion A.?o,D. xoi.y . M a d . f o ^ . B.y. .̂71.; 
yf A 74.D.16. 

Y aníi mefmofe excepta del dicho mandamiento q 
nueílro M.R.P,el general con fu compañero e lospa 
dres vifitadores al tiempo.de la vifita de algún monaf 
terio de mongas puedan folamente entrar dentro del 
apreíétarfe e tener cófejo e capitulo y en ningún ama 
ñera quando entraren en los cafos fobre dichos pue
dan comer ni coman dentro del dicho monafteno. A* 
jo.D4ioo.y.Mad.fo4.43.B. 

Q^ue elgeneralovifitadores quando vifitaren o fe 
ouiere de hazer alguna otra información tomen los 
clamos e depuficiunes por las redes A ^o.Dt too. 

Qiie quando en los dichos monafterios fe ouiere,de 
hazer elecion folo entren losafiftentes a feprefentar 

y pro 
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Entrar en los monaíler ios de mongas: 

y promulgarlas cen furas e defpues a hazer láe lec ion , 
pero las de poíiciones para faber fi a hauido íobo r -
nos tomanlaspor lareja^A.jo.D.ioo. ouen iu -

Que a ningún hombre nimuger de qualquiergene g^no de 
folcondicio o edad que fuere lea fea licito entrar den condlc i l ! 
tro déla claufura del monafter ioí ln licencia del fupe- que fea é 
riordelmonafterio dadaporelen efcripto fopena de treen el 

i t • r r o • i r • i monaltrio 
excomunión l aquahp ío t ac to in cúrralo contrario ha fínoconlí 

ziendo,equel dicho fuperior no deue dar la dicha licé ceuciapor 
ciafino folamente enloscafos neceíTarios y que en efcnPto* 

otras cofas en ninguna manera pueda dar la aunque 
fea por vir tud 3 qualquier facultad o indulto afta aqui 
concedido o q de aqui adeláte fe cocediere A.74J3.16 

Porque no fe dubde que cafos fó neceíarios dezi Qliant!o 

mos,que los arriba pueftos fon cafos neceíTarios para, falta el vi 
las r elisio fas de nueílra concrecacion o faltando vica ^110 Puí 

lj o o_ ^ (jg entrar 
r io qualquier facerdote en caío a extrema neceííldad qualquier 

podra entrara dar los facramentos4 
Aníl me ímo pueden entrar el medíco,cirii jano, fan 

grador para folamente hazer fus neceíTarios oficios 
elos otros oficiales que haz en obras dentro cí los mo-
nañerios,elas mugeres de feruicio que an derefidir y 
eftarfiempre dentro dellose fon mene í le rpara coíi-
narjCozerJabar la ropa dentro del monafteno e otro 
feruicio que allí es neceiTano los quales todos ande 
tener licencia del general en efcripto al qual íe remio 
te la determinación de los cafos en que podra entrar 
el mayordomo. 

Por que podra fer que algunas perfonas con poco 
temor o dios fe a treuicíTen a entrar en los dichos mo 
n aft e r i o s c o n t r a 1 o p r o hib i d o e n e l c ano n d e 1 fa c r o c o 
cilio arriba referido mandamos que ninguna abbade-
íía ni portera de los monaíler ios de nueiíra congrega 

cion 

facer.&c. 

Que per
fonas pue 
dé entrar 

Quenocs 
íientála a 
badeía y 
y'porter 
as anadie 
fuera del 
ios coSof» 



La forma 
que fe U¿ 

dar q Lian
do enera 
alguna g 
fonaíeg-

Lascuétas 
íe tornea 
ala reja 

; Entrar enlos monefteríos de riionjas 

cion conrientanide lugar que hombre alguno ni nin^ 
ger de qualquier edad,citado,e condición que fea en, 
tre enlos dichos monapLerios^no enlos cafos arriba di 
chos y como el íacro concilio lo manda,e íi lo contra
r io hizieré, por el mefmo cafo el padre abbad general 
y los padres viflcadores priué la abbadefa de fu cargo-
e las porteras que abrieren alas tales perfonasprohibí 
das fean prmadas depoderferabbadeíTíS y ctpoderte 
ner cargo alguno de preminencia en el monafterioA. 
^o.D.roz y.Mad.fof43.B.y.Aíío.de74.D.i6. 

Que quando alguna perfona feglar en los cafos fo-
brechchos entrare en los monaíler ios de monjas laah 
badeíTa con dos ancianas le acompañen y las otr as ef-
té todis recogidas en vn lugar fopena que coma otro 
día pan eagna,ia que en aquel tiempo anduuiere por 
cafa fuera del lugar donde todo el conuento eíta reco 
g idoy por que ninguna pueda pretender ignorancia, 
morra excuía la abbadeífa o otras de las ancianas que 
van con ella llene vna campanilla la qual taña de poco 
en poco,para que en tiendan las monjas donde eítan o 
por donde andan las períonas d^ fuera y fe quiten de 
a l l i . A . ^ . f o . ^ . A , 

Que quando fe tomaren las cuentas delmonafterio 
en qualquier tiempo que fea fe den ala reja por que 
el vicario y el mayordomo,fi fe hallaren en ellas no 
tengan neceffidad de elitrar dentro de la cíaufura del 
m o n a í len o» Añ o .5 o ¥ 

; 

T>e la doitífum de las mondas denmjlm 
ordm C A P , £ 1 1 1 . 

Otro 



De la claufura de las monjas. is"̂  

• - ^ ^ T r o íi mandamos envirtud de fanta obedi-
^ ^ 1 ^ ^ encía fopena de excomunión mayor quel 
A ^ / i j general ni otro fupenor no de Iicenciani 
vi l* A^M/- U pueda dar para que ninguna monja fals.a 
del monafteno por ninguna caufa,aunque lea deenfer 
medad fino que en íu caía fe de orden como fean muy 
bien curadas M a d f o . f o ^ J S » 

Que quando h enfermedad fuere tal que no pueda 
ferbien curada en cafa teniendo para ello exprefa l i 
cencia del general puedan yra curarfe a otros monaf 
renos de monjas aunqne no fean de nuefira congrega 
cion adonde fe guarde la obferuancia y el general no 
pueda darla dicha licencia fin inficiente información 
del medico déla neceíldad que para ello nene la tal en 
fermafMad.fo.4^B. 

Ytem mandamos alaabbadeflfa en virtud de fantá o 
bedicncia y íopena de excomunión y pnbacion de fu 
oficio iplo fado que no falga ella ni permita falir ni fal 
gan de la claufura las monja s ni tanpoco ala ho ípede -
íia?Mad.fot43.B. 

T)elaj monjas fugitmás 

Ojie rige 
nerál tvi 
otro íupe 
rior de i i 
ceciapara 
que í a lg i 
raonga cfl 
mon alie
no . 

Quado la 
enferme
dad fuere 
graueíele 
de iicé'aa 
íegiineíia 
forma. 

Que la a-
bbadefla. 
no falga 
fusrsu 

I ajeaeciere que alguna moja fe fuere delmo 
- naílerio fin licencia queremos que aunq e 

Jno dexe el habito ipío fado incurra en íen-
tencia de excomumo mayor de la qual iolo jxeei \-.¿\>\ 
;la pueda abíbluer y allccíe dílo íi fuere reda 

zida con 

La rno«-" 
/a que fe 
fuere aun 
que no n 



De ías mongas fLigitiuas' 

í?ne peni 
títiciasles 
an de dar 
a las ta les 

Lá que fe 
ialiere 
por cofa 
fea no la 
reciba íín 
licencia 
álgeneral 

Como re 
fei báñalas 
fugitiuas. 
La mon
ga que le 
fuere dos 
rezes no 
puede fer 
recebida 
íin licécia 
del gene. 

con t r a í a voluntad efte vn año en la cárcel e cada vier 
nes de todo eíle año coma pan e agua e le den vn mi-
zio en carnes y ande la poftrera e no cante en el cho
ro ni le fea en comendado algún oficio afta que viftajíu 
humildad y enmienda fea di ip en la do con ella por N . 
NUK.P.el general e íi í ebo lu i e r epo r fu voluntad efte 
en la cárcel y en la dicha penitencia ío lamente medio 
:moy eftoíe entienda quando Tale por liuiadad o por 
enojo' A.46 /0.n-

Que íi pareciere auer fe falido alguna monga por 
peccado feo no pueda fer recebida fin que el padre á* 
boad de la congregación fepa el cafo y juzgue fi con-
nenia que fea recibida o no y con que penitencia ma-
da que la reciba allende d ía fobre dicha, A.46/0^3 .A. 

Que las monjas ifugitiuas an de fer recibidas en ea 
pirulo de lamefmamanerat que los monges fugitiuos, 
Año.46fo.f3.A. 

Que quando alguna monja fe fuere del monafterio 
dos vezespor qualquier caula que fea,no pueda ferré 
cibida fin expreía licencia del padre abbad déla cogre 
gacion el qualno deue darla dicha licencia finolecóf 
tare por muy grandes y nueuos indicios de la emien
da de aquella monja,A.46.fo,53. A. 

En el can 
to y enel 
rezo íe 
con.&c. 

Deloficto dinino. C ^ T . C ¥ -

.•VE las monjas de nueílra orden fe coformé 
$ en el rezar e cantar y en todas las otras co-

ías del choro con la congregación, A.46' 
Que las monjas legas rezen por el oficio, 

diuino 



del oficio diuino ij^ 

diuinb lo qué rezan los donados de nueílra orden fe-
gun eftapuefto enel capitu^de los donados^pero en los 
ayunos veft i ry todo lo de mas guarden lo queguarda 
las otras monjas^ trayan el miírno habito , excepto q 
no trayan cogullas.A44^fo.jo,B-

Que atento que cada m ó g e facerdote dize tres mi f 
fasporcadamonja de nueílra congregación quando 
jnueren mandamos que cadamonja diga vn pfalterio, 
por cada monje que muriere,o tres cientas e íefenta e 
cinco vezes el Pater n o í l e r , con el Aue Maria, e quel 
Vicario fea obligado alienar elmetmorialde los mon-
ges defun£i:bs,e darle ala abbadeifíaparaq digan las m5 
jas lo que fon obligadas por cada monge que fallecie-
re.A.2?.fo.44.D. 

Que la abbadeíTa e prioras y todas las religiofas alié-
de del oficio diuino tengan cada vna en particular ora 
cion mental, e para mejor hazer lo,tengan los exerci-
tatonos efpirituales,que fe imprimieron en monferra 
te y deípues de maitines e completas , téganvn quarto 
de hora,de orac ión mental3como es coírumbre en to 
da lacongregacion» 

• 

Lo que a 
de rezar 
las mo^as 
legas en 
lo de mas 
guarden 
&c: 
Lo que a 
de rezar 
por los 
raonges 
defuntos. 
El vicario 
lleueel 
memori
al de los 
monjes 
defuntos. 
Ojie íe te 
gañ quar 
to de ora 
cion men 
tal defpu 
es de maí 
tinesy cá 
plecas. 

De/traíajodemanos, 
C a p , C V L 

g p í ^ K V E porque la ociofidad es enemiga del ani 3 ^ a r 
Sn^xVJ/ ma fegun,NtPtS.B. dize,mandamos q en ca- paradera 
P ^ y ^ da m o n a í l e n o de monjas aya vna pieca gran Nfa de 

de e clara, que fe llame cafa de labor, alaqual 1 1 
fean obligadas a venir las monjas vn quarto deípues q 

V lalicre 



De los predicadores de las mónjái^ 

falieren del choro , e alli velen de noche el hibierno' 
el tiempo que ala abbadeífale parefciere, e alcendela 
lab or v n quarto antes que tañan a las horas, e la abba, 
deíTa o pnorajO fofpriora,no falten el tiempo déla la, 
bor,porque alliagan tod as lo | fon obligadas,y guar-. 
den ñlencio e difciplina,A.46.fo 

Qup no 
predique 
fray le de 
otra ordé 
anueftras 
monjas» 

Ojie para 
Vega de 
la Serra

na proue-
ha el ge
nera) de. 
predica. 

> dor. 

Los que a 
<ie cófef» 
far, y co -
mulgar 
las mojas 

^.50 i 
D e los predicadores de las monjas. 

c a p . c v i i . 
A N D A M O S alas abbadeffas/o pena de fu 
fpenfion de fus cargos por quatro mefes ,no 
permitaque religiofo alguno que no fea de 
nueflro habito , n i clérigo prediq en fusmo-

naflerios,íino fuere con particular licencia de nueftro 
muy ReuerendoPadre el genera^A.yi.D^S. 

Que por no tener predicadores a mano N.Señora d 
la Vega déla Serrana, fe remit ió a nueftro muy Reue-
rcdo Padre paraque quando vifitare aquella cafa aga: 
lo que mas Gonuien^A.^i.D.^S. 

D e la commmiony confcfsion de las monjas. 
C A P . C 1 I 1 . 

V E conforme a los facros Canones,y al facro co 
cihode treto, las monjas Je cófieiren a lo menos 

i ' elpri 



De la cómmu'níon y confefsíoni: íf6 
'€\ primer domingo de cada mes, e reciban el Tanto fa« 
cramento,y entre año confieífen e comulgen las! tres 
paíchuasrelaPürjficacion ela Anuciacion de nueftra 
S.e las dos fieftas de.N.P.S.B.y la de.S^Efcholaftica, y 
el jueues Santo5e la Afceníion,e Corpus Ghníl i , e Na-
tiuidad de S.Iuá Baptiíla,e la AíTumpcion e natiuidad 

nueftra S.y el dia de todos Santos,A.46.fo,54.B. 
- Que las monjas fiempre fe confieíTen con elvicarioj 
b con los religiofos quel general les diputare por con-
feíTores ordinarios,e que conforme al lacro concilio 
¿eTrento , fu M4R.PJes feñale confeíTores extraordi-
jiarios dos o tres vezes enel.año,Mad.fo.48.y,A.7i. 

Que paraque lasmonjas no efperen vnas a otras, ni 
le diíbrayan antes de llegar ala confefsion,la abbadeflTa 
léñale vna monja quelasllameporfu orden^y manda 
mos que enfiendo vna llamada3 vayan luego por quel 
confeíforno efpere.Af46.fo,54.B. 

I 

Que las 
monjas íl 
empre fe 
confieíTé 
con el.vif 
cario, o 
co los q. 
fehala el 
general, 

n̂e laab 
badeíTa fe 
«ale vna. 
monja pa 
ra que Ha 
melasque 
íe tienen 
de cofef" 
far. 

bren los 
vicarios 

De ¿os "vicarios de ¿OÍ monjas 

ORque todo lo fufo dicho fea mejdr guar- Ü ^ ^ 1 
dado fe'difinio que en capitulogeneral nue- fe nom 
ílro M u y Reuerendo Padre y difinidores 1 
defpues de hechas las eleciones de los abba-

desdecollegiosjylas elecíones e confirmaciones de 
las Abbadeílas fe prouean los Vicarios de los mona-
rio s de monjas que fean ancianos de cinquenta y cin
co Años arriba,y perfonas que con vida y doftrina fe-
pan enfeñar y encaminar las monjas en toda obferuan 

V 2 cia 



DelosVica^os, 

Que el ge 
neral de 
vn compa 
ñero al vi 
cario p a 

Gia e difciplina reguhr. A» ̂ / ( M ^ A ^ y . A . ^ f o . S . y ^ 
fo.48»B. . 

QLIC paraque los dichos tnonafterios fea mejor fer 
uidos,y íJI Vicario tenga quien le ayude, e con quien 
fe confieífe fe le de por el general vn compañero deU 
rnefma qualidad quel vícario,anfi en edad como en vi 

raar̂  le da y e x e m p l o , e l qual en aufenda osfalta del vicario,té 
ga el mefmo poder eautondad quel vicario. A, 46. fo. 
56. y . A . ^ o . D . i o o . 

oae el vi Que el dicho vicario fea como padre del monaíle* 
íea rio que tiene cargo de lo que lean encomendado, eq 

como tal mire y encamine todas las cofas que fon en 
prouecho delmonafl:erio,e auife delas que leparefcic 
re fer daño fas,D a ra que fe efcufen. 

Que lasabbadeíTas e monjas tengm toda reuerécia 
c acatamiento a fus vicarios^e los traten con toda cha-
ridad,comoa perfonas que fe encargan de fus animas, 
c de fer veedores de fus haziendas. 

oue don QH^ en loslugares donde ay rnonaíTerios demon-
aaymona ges,el vicario e fu compañero e ñ e n por fubdnos ec5 
ftenode uen tua les del perlado de aquelmonafterio, c o n ama-
efíé allí damos a los abbades de l^s tales mona í i enos q no xm-
^ e t f t P^an'n^Pue^animP^ir)l0 que toca al oficio dé los vi 
fubditoal carios;ea lo dependiente del,niimpid2n l a s i a l i d a S j n í 

abbaddel caminos que para el beneficio de aquel monefteriocí 
tal mona 
fíerio. 
Q_ue en o 
wiedo el 
vicario e" 
íte en los 
monafte-

como pa 
dre 

I as mon 
jas lereue 
rancien al 
vicario. 

mon;asc6uienehazer.A.5o.D.iio.y.fVlad.fo,48.B. 
Quel Vicario de las monjas de S'tPelayo de Ouiedo 

y de nueftra Señora de Vega, ateto que ay pocos apo 
lentos en S. Vicente efte en vno de los dichos mona-
í lenos de monjas e acofta dcllos pueslas firue con que 

jas'con 4 e^poknto efte fuera, en todo eílo fe guarde lo mef
mo en SantPayo de Santiago.A^óS.y A.62/0.7.B. 

Q V E L O S vicarios no folamente tengan cargo de 
adminiíhar 

&c 
Ĉ j-ie los 
•vicarios 
&c. 



D é l o s vicarios 157 

l'imitiiñrAr Ids facramentosy cofas efpirituales &c . 
pero de ve r l a spe r íbnas que vienen y traten enel mo 
pafterio , ezelar todo lo quealbien,e augmento déla 
religión conuiene.A.46ffo.j5fA. 

Que los vicarios tengan mucho ctiydado de mirar 
por las cofas déla hazíenda del monafterio, e ver co
po lo hazen los mavordomos e los otros officiales, y 
fiempre fealleprefente}quandolos dichos mayordo
mos o otros qualefquiernazedores o renteros d á c u e -
ta ala abbadeífa, A.46.fo.55. A. 

Q^V E luego que fuere recebido el Vicario la abba-
M f a e conuento le denpoderbaftante ante efcnua-
ivoreal,para poder hazer erefponder por ellas en juy-
cío,e fuera del,para viíitarlasjufliciasevafallos eygle 
íías, e otras qualefquier haziendas,e para apear todos 
los bienes del m o n a f t e r i o . A ^ . f o . J í . 

Queporefte poder el Vicario no pueda quitar, n i 
poner clérigos, ni officiales en las Ygleíias, y lugares 
del monafterio,fm voluntad e particular commiísion 
déla abbadeíTa.A^^.fo A, 

Que las abbadeiras tomen el parefcer de los vicarios 
quando huuieren de atorgar qualquier efcriptura de 
venta, o compra, o arrendamieiito, o foro,o cenfo de 
qualquier hazíenda del monaíl:erio,e quando huuiere 
de hazer otra cafa grane e de confejo,y filo contrario 
hiziere,fean las fcripturas e contratos ningunos; 

QJV E P O R efto no fe entiende que la abbadcíTa 
y conuento fean obligadas a feguir el parefcer del V i 
cario,fino que defpues de hauer tomado fu parefcer 
la Abbadefla , con confejo de las ancianas aga lo que 
mas conuiene. 

La razón porque queremos que fea tomado elpare 
fcer del Vicario,e confukado,es, porque los Vicarios 

V 3 an de 

Quelosvi 
carios mí 
renpor la 
hazienda 
deia cafa 

Que ácn 
ai vica 
rio poder 
baftante, 
para re fe 
ponder 
&c . 

Qjje por 
efte po
der no pi* 
eda alte 
rar cofa-
firi Ucen
cia de la 
abbadefla 

<7u8 las 
Abbadefi 
fas tome 
el pefee 
de los v i 
carios» 
Que por 

efte pare 
fcer no i e 
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p o d r á las 
abbadef-
fas. 
ĵ ue fe pi 
da el pare 
fcer delvi 
cario &c. 



De las monjas 

• 

Que aya 
m-yorcto 
mo de las 
monjas 
porgue e 
fcufe de 
trabajo ál 
vicario. 
Que cada 
fobado fe 
tomen cu 
entasy a-
la reja . 

• 
• • 

Ojie no e 
tren den
tro los vi 
caries G~ 
no para 
dar Jos fa 
erara eco s 

an de ferperfonas qualificadas, y fiempre hará mucho 
prouecho tomar fu parefcerjiio folo en difponer en 
los bienes que ion rayzes,pero también en los bienes 
niuebles que mucho importa al m o n a í l e n o vender el 
Pan e V ino , e los otros frutos 5 e hazienda en íus 
tiempos. 

Que porque los Vicarios dé las monjas puedan acu 
dir mejor a las cofas efpirituales en q an de eftar prin, 
cipalmente ocupados, queremos que en los monafte-
nos de las mon| is aya mayordomos feglares, que en
tiendan en íblas las coías de la hazienda temporal. A¡ 
46 fo.5^ 

Que porque las cuentas largas fon cofa embaracofá 
para mugeres,mandamos que cada fabado la abbadeífa 
con el Vicario e depoí i ranos , tomen la cuenta al ma
yordomo por elborrador,como íe via en la orden de 
l o que huuiere recibido e gaftado aquella lema na, e a-
Hendede eftofe tomen las cuentas generales por Na-
uidad, e S;Iuan,y fe tome e vea el eflado de la cafarlas 
quales cuétas fe den ala red porque el vicario e mayor 
domo,íi en ellas fe hallaren,no tengan necefsidad de 
entrar dentro déla claufura delmonafterio^AjQ* 

Que los vicarios no entren dentro def monaílerio 
de las monjasjfaluo admimílrar los íacramentos , fope 
na que ipío fació feanpnuados de fus oficios, A t i5 7 4* 

Xíg la eleciondelas Ahí/adejf^ts de IOÍ monjas. 
C A P. C X 

Para 
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el conue-
to vna¿ 

A R A l a buena gouernacion de los mona í l e g S ^ J 
ríos de las monjas de nueílra o r d é , fe diíinio nobredos 

Í M ^ k ^ ^ que para hazer las eleciones de las abbadeí- " ^ a ¿ J 
las dellos e í P . Abbad generaljCon los padres J e ^ y . á 

'¿ifinidores ayan información dé los que huuieren viíi Haseüjaa 
tado aquellas cafas aquel tr iennio, lo qual los tales an 
¿e dar trayendo particular relación aísi dela perfona e 
gouierno déla abbadeíTa^omo de las monjas ancianas 
c hallando por cierta información que laabbadeíía es 
buena religíofa,e ha bien gouernado íu officioja con
firmen en fu cargos lanobren defde entonces denue 
uo por abbadefía, íin nueua elecio,epor elcótrar io , í i 
fuere remifía o huuierefaltas en ella,e vieren que cu
plé poner otra,nombren al conuenio dos de las mon 
jas mas religiofas,e demás autoridad e hábiles deaqlla 
cafa7y manden que aííuelta del cargo la que lo era, eli-
jael conuento vna de aquellas,e quando algún mona 
fterio vacare pormuette o de otra manera, como pá
yalos collegioSjElP.A.general con los padres vifuado 
res, o otros perlados en lugar de los vií i tadores que fe 
hallaren lexos,les no nbren las dos, délas quales eli|a 
como es dicho. A . j^D ' i o i . y .A .y^D.16 , 

Délos donados y. familiares de mejlra congregación. 
C A P. C X I . 

O R Q j V E l o s donados de nneílra congre-
¿ación mejor pueda feruira nfo Señor y t-e-
ner eítabilidad en la re ' igíon, ordenamos, y 

s*̂ a mandamos,que nueftro muy Reuerendo P4 
Y 4 y el 

Que fe pí
ela allPaea 
^los vo
tos de los 
donados 
lean folé* 



Qa pan tes 
q les dé el 
habito le 
i n f ormen 
de fus qua 
lidades. 

i^ue qua-
do haze 
profefsió 
prometa 
ante eferi 
uanoios 
fres yotos 

t o m ó an de fef receñidos los donados 

y é\ procurador o procundores de Roma íupliquerí 
anaeftro muy í a n t o P a d r e de facultad e BuKparaque 
lo5 votos q hazen nueftros donados e familiares fein 
íoUnesp o rquean í i conu iene para fu eftabilidad, A^S. 
fo.S.y.Á.ji.fo.y.D.p» 

Que quado vinieren a pedir el habito fean auifada^ 
mente pregütados déla caufa de fu venida,e de íu tier, 
r a ^ condicion^porque fe pueda faber antes que les dé 
laprofeíion,í i eftá obligados a matnmonio5o fi tienen 
deudas,o otro impedimento que le í torue el poder en 
trar,e feruir en la re l igión. 

Defpues que huuieren cüplído el tiempo déla pro, 
bacion, y puertos en capitulo en prefencia de todo el 
conuento, e ante eícriuano,e teftigo5prometan en ma 
nos del perlado obediencia5call:idad,y pobreza,ponie 
do las manos fobre vn miííal, declarádoles primero el 
perlado bien lo que ha de prometer,y deípues que hu 
uieron hecha la profefsion diga el perlado. Paterno, 
fter,e ne noSjSaluumfaCjConuertere domine,Oratío, 
Deus quihuncfamulum tuum á vanitate íeculicomer 
lum &cfcomo efta enel MiíTal,A»2^fo.46,D^ 

í o r m a de 
la profef-
fion, 

Forma de profesión. 

O Fray Fulano prometo delante de T)Íos3y de 
fw Santos obediencia pahrez^ij cajltdad,y me 
dono perpetuamente a eflc monajlerio. cn 

presencia Ue.̂ M. Ahhaddefle monafieriô con día, mes,y 
(mo,y firme lo fino aga rvm fenol, 

Que 
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One aningun donado ni fanrjiliar fe le pueda dar ha 
bito de monge ni de hermi taño e el perlado que lo có 
t n r i o hiziere efte fufpenfo de fu cargo por vn año.A. 
7 I . fb . i^B.a 

Que los dichos donados fean inftituidos en todo í o 
que conu-ene aguardarla rel igión,que fon obligados 
y regla de viuir para lo qual en cada monafterio don
de los huuiere aya vn monge facerdote e anciano que 
fea fu maeftro,eí qual tenga poder para en feñar los, 
corregirlos,e caíligar los e tenga cada viernes capitu
lo con ellos o otro día 'elafemana el que le parecie
re a ora conueniente y cúmplanlas penitencias don
de el perlado o fu maeftro mandare.Mad.fo.63.A. 

Que a los dichos donados fe lesaga muy buen tra
tamiento anfí en el comer como en el veftir e coman 
en fureíitorio a parte co ledio e finían fe por femanas 

Que todos los donados que han hecho o hizieren 
los dichos tres votos en lugar de camifa traygan eña
me ña de lana e encima delia faofaco cí buriel y encima 
dell vna cota de buriel como la q trahé los móges y en 
cima della fu efcapulano tanbié d buriel fin capillo e 
fobre todo vn manto mungil de buriel y vn bonete re 
dódo comole trahé los donados de monferrate.M.fo 

Qiie alosdonados y familiares de nueílra orden cf 
qui a delante les llamen frayles diziendo fray pedro o 
frav ju i.n donados,A.71.D.30^ \ 

Item mandamos en virtud de íanta obediencia que 
los dicnos donados no puedan traher veftido de e ib-
meña ni de efcote,fino que fin falcarvn punto traygan 
lo ; veftidos que t r J he n los donados de mon í'e ira te, q 
traben faya y efcapulario e manto de buriel e bonete, 
redo n d o c o m o arriba efta dicho, A ó p . i f jo .46;C. y. M 
f ^ ^ B . y / 8 . 

QHielos otros donados que fe dan alas calas con,Io 

Qneanía 
doado 

fe !e deha 
bito címo 
ge ni deer 
mitatío* 

Que Ten5 
brevn mo 
ge ancia
no por 
roaeftW 
qne losen 
íeñe y co 
rnga. 

Que fean 
bien trata 
doslosdo 
nados. 

Que vef
tido an de 
traher los 
dolados. 

^ueíanie 
frayles ar 
los dona* 
dos. 
Ojie fe vi 
f ti losdo 
nados, de 
buriel. 
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«adiasque 
promete, 
fola obc 
áiéciatrai 
gan & c . 
Q_ue los 
dou ados. 
comulga, 
la prime
ra domi
nica del 
mes. 

¿ruelosdo 
nados o y 
gan la mi 
ía matuti 
nal y acu 
dan alaíal 
uey pro 
ceíiones, 

lo voto de obediencia traygan habito corto con efea 
pulario corto de tal manera que fe les vea el efcapula 
rio canden ueftidos deburiel A.6z.fo.2f.y.A»68, 

Encargamos las confeiencias a los perlados e maeft 
ros de donados tengan gran cuenta d hazer conf^ffar, 
e comulgar aníia los donados quehazen tres votos, 
como a los otros en los domingos primeros de cada 
mes y todas las fieftas principales,que comulga los rno 
ges e todoslos domingos de quarefma e aduienco e 
lueues e viernes de la íemana Tanta, A.6^D.3z. 

Los dichos donados, (ó obligados a oyr todos la mí 
(Ta matutinal,para que defpues vayan aentender en lo 
que les fuere encomendado por la obediencia e acu
dir todos los días e ala falue e alas procefíioes en las 
quales vayan adelante e vifperas de las fieílas y amay-
tines las fieílas principales de coftumbre.. 

• 

Lo que tí 
enen de 
dezír en 
lugar de 
maytines 

Lo qnefin obligados los donados a rezar, 
CAT, . C X J I . 

O S dicnos donados ,que hazen los tres vo
tos,an de dezir por maytines, primero tre.^ 

I vezes domine labia meaaperies,& os rneum 
anunciabit laudé tuamjperfignadofe eluego 

déusin adiutorium meum intende domine ad adiuuan 
dum mefeítina gloría patri &|Hlio & Ipiritiu fanao,íi-
cuteratin principio & nunc & femper & i n ííeculafe 
lorum amen,acabando con aleluya de la reíurrecion, 
hafta las viíperas del íabado de la íepíuagefima, e de la 
lepteuageíima afta las vifperas de la refurecion laus 

~" tibi 
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tibi domine7rex alterne gloria,luego d i g a n d íezpater 
noftres e dies aue manas azicdo en cada pater noí ler 
eaue m a ría gloria patri &cte acaben con vna de tres 
oraciones conuiene afaberen el aduiento deus,qui 
Í Beate Mari^,virginis^vtero &c.e defde la natalidad 
afta la refurection deus, qui falutis aeterna?. e de la re 
furreélion aftael aduiento gratiam mam & c ' y en find 
cadahora digan benidicanus domino.&c4 

Aprima deus in adiutorium meumintende &c,e cm 
co pater noftres c cinco auemarias con gloria patri d 
cada vna e credo,confeínon,con falue regina e oració 
de las d arriba fegun el tiempo có benedicamus drio,& 

A tercia fexta e nona a cadahora deftas deusin adiu 
torium meumintende cinco pater,noftres e cinco aue 
marías e oración todocomo efta arriba, 

Por viíperas deus,in adiutorium &c. e flete pater 
ter e aue marias con todo lo de mas de arriba. 

Por completas comiencen conuerte nos deus falo 
taris no í t e r &auerteiramTuama nobis deusinadiuto 
rium meum &c.e cinco paternoftres e cinco aue ma
nas en la forma dicha luego credo confeíílon e falue,? 
e oración e a caue íegun efta dicho. 

I t em por losbienhechores déla orden diga cada 
dia cinco paternoftres e aue manas efto todo es alié-

de de otras deuocion.es, que cada vno en particular de 
ue tener-
. Que pof cada familmr que muriere diga cado vno, 

de los monges de nueftra congregación vna miíTa por 
fu anima ecada monge que no fuere facerdote vn pial 
terio e los moges legos e donados efamiliares tres cié 
tos e feíenta e cinco pateraoftres có el aue mana,y en 
lacafa donde muriere diga cada íabado tres miíTas y el 
monge que no fuere íacerdote , jres pfalterios , y 

ÚQS 

Que an 3 
deiir a pri 

Qjje ater 
cia e fexta 
y nona» 

Q^i e tiene 
3 dezir a 
vifperas 
Qugtienfi 
de djzir *a 
copletas. 

• 

http://deuocion.es


L o que án de rezar los donados 

y los nionges legos e donados e familiar6^36^ patef-
nofters con el aue mana tres vezes cada viijCrefcien-
tos e feíenta e finco paternofters e aue marias por vn 
pfalterio. A. 25.^.44^7.6.7^,68,0^05 B. 

Qiie los procuradores dé los cóuentos quando fue 
ren a capitulo general lleben vn memorial de los mo 
gese donados e familiares defuntos,por que fe digan 
las orationes deuidas.A.25.fo.y+A.68.fo.5tB» 

Que aya 
tres cole
gios deiar 
tes y vno 
detheolo 
logia. 

Qiic nu
mero cíco 
legialesha 
de haucr 
ecadavno 
de las ar
tes. 

Délos colegios de meflra conqregaciony de las qualida-
des que an de tener los que ande y r aellos 

C c J F . Q X 1 l ! . 

Rdenamos que perpetuamente aya en nue 
Ijfev^l^ftra congregación tres colegios donde fele 
( X ^ X ^ an las artes ephilofophia &c.e vno deth eo 
H ^ A ^ S Ü ) ^ logia los de artes fon S.Eftuan,de Ribas del 

Si l jenueftrafeñoralareal dlrache efS. Iulian,ctSamos 
el de theologia S.Vicente de Salamanca, A.56f 13.9. y; 
A 71^0,9,0,38. 

Otro fi mandamos que aya en fantiíleban de Ribas, 
del Sil d oze colegiales,que oyálas artes e vn maeílro 
quelas iea,y en fanta Mana de Irache diez colegiales, 
que oyan las artes,e vnmaeftro quelasleay en S.Iuli 
an de Samos doze colegiales que oyá las artes - vn ma 
eftro que las lea y en Sant Vicente,de falamanca zo,co 
legiaies,que oyan tlieologia evn regente e' tres paían 
t e s A j s . D j i ^ 

Y en 
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Ojie aya 

mógesco 
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.dos. 

dades an
de tener' 
los cole
giales. 

Y en los dichos quatro collegios aya monjes coué-
tiiales,quebiban conforme a los otras cafas denueí l ra 
congregación e puedan tomar nouicios con las quali-
dades e condiciones que en las otras cafas fe mandan 
tomar,efeancriados conforme anueftra lanta regla, 
econíHtuciones A . ^ . D - i i . y . A . j ^ D . j . 

Que el general e diíinidores hagan la lilla de los le 
toresanfi de colegios como dleftores d fagrada ícnp ^orjo1. 
tura5A.^O.D+9^. kagaele 

Que pára los dichos collegios fe elijaperfonas que c,ondelc 
fobre todo feanreligiofas,mortificadas e bien enfeña Quequalí 
das en nf o modo de viuir qtengá flete años de habito 
haíla que deífo fe aya defpenfacio,e no paíTen 3 treyn 
ta años y qlos dichos colegiales no fe ayan y do fugiti 
tíos,ni tengan otra macula o fealdad que pueda pertur 
bar o periudicar ala autoridad delpulpito e que íean 
chriíl:ianos,viejos,e tengan toda limpieza,e que fean 
fufficienteméte inílruidos en lengua latina Año . 53«D. 
a i . y . A . y 6 j X i ^ 

Mandamos que los dichos colegiales no fean eligí-
dos por aficiones ni fauores,ni tan poco por importu legibles 
nidades dellos mefmos faluo por votos eparecer de ^"p1^1 
los perlados e ancianos de los monaí ler ios ;donde ala votos del 
faz^n los tales mongesreí id ierenjexaminando los bie c0nfeio • 
primero íi tienen las qualidades que eftas nueftras co- a¿ion 
ftituciones mandan que tengan para ferimbiados al co 
iegio e haziendo los leer alguna lecion y examinando 
los en algunos libros de buen latin fin aduertir los, A. 

Qiie los colegiales que fueren eligidos en cada cafa ^ueelge 
por el abbad e ancianos an dfer examinados por nuef "̂Yne .los 
t ro muy reuerédo padre el qual no los hallando tales, 

cue van 
quales conuiene para imbiar los al colegio los pueda, alcoleg;; 

.mandar 

losco 



• 

Que orde 
an de te-
nerh? ca 
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imbiar co 
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uchcr dos 
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les. 

Qae no 
puedíí fer 
repelidos 
Joscolegi 
zhs lino 
porcuípas 

mandarboluer afus'cafas donde fueren eligidos a cof 
ta de la meíma cafa e puede proueer otros fuficientes 
en fu lugar fin que por aquella vez pueda tornar a pro 
ueherlosde la cafa que malhuuieren prouehido.A, 
56.D.11. 

Las cafas de nueílra congregación guarden efte or 
den en imbiar ius colegiales a los colegios la cafa de 
fant Benito de Valladolid vn collegial cada trienio Sa 
hagu,Cárdena cada triennio dos,los tres tnennios pri 
meros cada vno el fuyo y el quarto triennio,Sahagun 
dos e Cárdena n ingúno ,Ona ,cada triennio vno Mon 
ferrate,cada triennio vno^Nagera cada triennio vno, 
S.Mílian,cada triennio vno S.Marririjde Sandiago, ca 
da triennio vno,Cela nona cada triennio vno Arlan-
za,Sant Domingo deSilos Carrion ,6 ,Samosjca 
da triennio tres concertandofe en trefi para que por 
orden que déla vna cafa fin dar colegial vn triennio, 
S.Iuan,de,Burgos e,Leon vno,cada triennio a vezés, 
Sopetran y StYíidro,vno cada triennio de la mefma 
maera,Efpinareda e Seuilla3vno cada triennio a vezes 
Balbanera,eIpoyo,Ouiedo,y Obarenes,vno cadatri-
enniojde manera que les viene de quatro en quatro 
t r i enn íosproueher vno acada cafa deílas,Loren^ana 
CornellanajCeloriOjLerez, otro como efta dicho el 
Efpino,, Camora e,-Fromeí):a otro en cada triennio^ 
A ñ o . $6.D.ix. 

N.M.R.P.elgeneralpuedeproueherpara cumpli
miento de los veinte que han de yr a ambos los cole
gios otros dos donde íuM.RJPa .mandare .A, $6. D , i ^ 

Los colegiales Tiendo tales e dando de fila cuenta, 
que deuen no puedan ferrepellidos ni quitados dios 
dichos colegios ni puedan d exar de fer imbiados al co 
legio de S.Vicente de Salamanca ni quitad os del afta4 

fer 
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fer cumplido el tiempo de fu curfb,faluo íi fueren alia 
¿os bulliciofos inquietos e reboltofos e que de m a s á 
noaprouechar ellos eftoruan a los otros o parecieren 
que no trabajan ni fe ocupa en el exercicio d las letras 
fegun deuen e fifueren conuencidos de algún vicio d 
defhoneílidad que aya cometido détro ofueradlmo 
nafterio o ñfe fueren o falieren de la incluíion o en 
cerramiento de los dichos monafterios fin efpréfa hce 
cia del perlado dellos.A.46.fo.6i.B. 

Que fe en cárgalas confciencias a los perlados e lee 
tores que tengan grandifima cuenta con la habilidad, 
fuficiencia e diciplina eaprouechamientodelos eílu-
diantes,y íi viere que no aprouechan fe de auifo a N . 
Reuerendifimo de quan mal fe ocupan,e fu reueren-
diffima paternidad los heche fuera por qno ay razón 
de ocupar lugares tan principales con gente q no pue
de honrrar mucho nueílra congregación y ello có ma 
yorfuerca e aduertéciafe proueaen Salamanca pues 
de allifalen los que an de acrecentarnueftra orden.A 
i574.Dt2^ 

Que de aqui adelante no aya mas de tres co collegi 
os de artes que ion Irache e S. Efteuan y Samos pues 
baila para que entren en Salamanca treinta e íeys co
legiales de theologia,pero no le quita q no puedan en 
algunas cafas grandes como Sahagun y Ona,leer artes 
etheologia e que fi alli huuiere algunas perfonas de 
iiabilidad pueda fer imbiados a Salamáca.A.iy74 D . i ^ 

D e Id orden que los colegiales han de tener en dezir 
xloficiodiuim. Q Á l ? £ X 1 1 1 1 , 

Y na 

Q.ue los 
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Los collegiales.' 

N A de las cofas que en fu regla en comiendá 
N.P.S.Benito es el dezir el oficio diuino co 

^ t ó u í todadeuocion ereuerenciala, qual por fer 
obraran exelente la llama obra de diosyan 

fi en cargamos mucho al padre abbad e colegiales que 
tengan gran cuidado íí dezir el oficio diuino como N. 
P.S.B.manda e la ygleíia tieneeftatuido que es de vo, 
tepariter &attente,losmaytines fe digaen todotiem 
po a prima noche los quales defde nueílra feñora de 
íeptiembre afta pafcua de refurrecion mandamos que 
fe digan alas diez e acabadas los may tines fe tenga vn 
quarto de oración mental e vayan fe luego acoftary 
leuanten fe alasfeys e diga todos juntos en el choro, 
todas las horas mayores rezadas e paufadas afta la no
na incluíiue.A»46ffo,()4^B, 

En fant Vicente^deíalamancafe digala mifíia reza
da entre tanto que íe rezan las horas mas en los otros 
colegios acabando de rezar las horas digan la miííama 
yor cantada la qual diga elebdomadano e officienla 
los colegiales cada día e podra fe dizir entre femana, 
poco mas al trato q los días defiefta, e acabada la miíía 
fe diga luego lapreciofa exepto los viernes que fe ha 
de dizir dadas las dies donde fe tuuiere capitulo efe 
caftigaren las culpas.A.45.fo.64. 

Entretanto que fe dizen las horas e la miíTa.ento-
dos los colegios afta que fe taña a lecion ande dezir 
los colegiales la? miíTas rezadas fegun lo ordenare el 
padre Abbad teniendo cuenta có dexar el choropro-
ueido de monjes, para que fe diga el oficio e miífa.A. 
46.fo4()4. 

En dando las fíete el mas júnior dé los colegiales a 
ga feñal con la campana,para que en los colegios de 
artes acudan al general e ande eftar en lecion defde 

* las 
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[as flete aílalas ocho e media, y 3 alli afta las diez buel 
uan las lecíones 5 e digan miíla los que la huuieren de 
dezir,y e f tud ien .A^ó. 

En Salamáca aníi mefnio el colegial mas júnior, a las 
fie tetaí íalacampana,parac¡ue todos fe junten con to
da diligencia5para yr a las elcuelas a oyr lalcció de p r i 
fn^,quefiempre dura hora e media. 

Venidos los colegiales a caía an de paTarlas lecio-
íies e deípues en verano de nueue a diez, y en hibier 
j io dedieza onze , an de oyr vnalecion d e l r e g é t e d e l 
colegiojla qual fe a deboluercomo la deprima,evil'pe 
ras,e aní ideftascoino de las otras dos,tengan íus con-
clufiones e conferencias. A^y .D.y i . 

Todos los días letliuos infaliblemente en todos los 
colegios a la vna defpues de comer,tengan vna conclu 
í i o n q d u r e por media hora , ala qualmandamos con
curran todos los colegiales e los paíTantes en Salaman 
ca,íin faltar ninguno,lo pena de que fean grauemente 
ca íUgados .A.^ .D. j i . 

Alas tres en puto en los colegios de las artes entren 
en lecio afta las quatro^e de alli afta las cinco vay an fe 
a paífarlas leciones,y e f t u d i a r . A ^ . f o . ^ A ^ 

En Salamanca ande preuenir el H e npo de la lecion 
que fe lee de vifperas a las tres en hibiern o,e a las qua-
tro en verano,de tal manera que vayan con tiempo q 
puedan tomar lugarescomodos,para oyr y efcriuir5ve 
nidos de las efcuelaSjpaften las leciones afta § tañan a 
yifperas,con las quales dizen en todo tiempo juntamé 
te lab completas, éSalue,la qualhora de tal manera fe 
reparta en verano que en dando las feis,agafeiial5e íe 
yayan £rcenar.A'46.fo.6j.A. 

En hibierno porque la lecion de vifperas fe acaba a 
las quatro aftalas cinco, fe ocupen en paíTar las lecio-

X. nes. 
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¥ e s , o en rezar cíe nfa S.e de defun£l:os,6 eñ alguna Ko 
nefta recreadon^e alas cinco tañan a vifperas. Año.46 
{0.6$. 

En los colegios de artes fe an de dezir las vifperns 
completas y falue, í iempre en hib ierno y en verano 
alas cinco, acauada la trina o rac ión , íe ha de tener vn 
qnarto de hora de oración mental.A 4^ 

De nueftra Señora de Setiembre afta Pafcua de R.e; 
furrecion,en todos los colegios,en dado las íeis,elinas 
júnior aga feñal con la campana paraque todos fe va
yan a fusceldasaeftudiarepaííarfus leciones,afta las 
ocho, y en dándo las ocho,el mas júnior agafeñal con 
la campana,paraque todos vayan al general a reparar 
las leciones/egun el orden que el padre abbad emae-
ftro les dieren afta las nueue.A.46.fQ»6^. 

En dando las nueue,el cilenzo taña a cenar, y falien-
do de cenar,rezen los maitines de nueftra Señora ca
da vno con fu compañero. , e con todo í i lenc io , e alas 
diez taña a maitines,como dicho es,e fahdos de maiti
nes vayan fe todos a íüs celdas c o n í u m m o ftlencio,fo 
pena que el que lo quebrare 3 coma otro dia en tierra 
í inremifsion alguna,A^ó.fo.ój . i 

Deíde Pafcua de refurrecion,hafta nueftra Señora 
de Setiembre en todos los colegios los maitines fe di 
gan alasnuene,eleuantenfealascinco,paradezir pri
marlas otras horas e miíTas^con lapreciofa,como efta 
dicho,afta las feis,y a las feis entren en lecion, e guar
den la formaque efta dicha, afta.las nueuef Año .4^.' 
f o ^ . 

En dando las diez tañan a comer3e falidos de comer 
guarden la meridiana,recogidos en fus celdas,cóium-
moíiIencio,fegun lo manda nueftro Padre Sant Beni-
to?e alayna tengan la concluiion,que arriba efta,dicha 
. . . ' A.46* 
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Vicete va 
yan a Ic-
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ira alas 
íeys en ve 
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an de te» 
ner en SÍÍ 
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en vera
no derpu-

En Sant Vicente de Salamanca alas feís vayan alas 
efcuelas , e bueluan a las ocho, e de a l h a í l a lasnueue 
paíTen flis lecicnes o diga miffajde nueue a diez,oyan 
}a lecion del r e g e n t C j C o m o eftadicho, e coman a las, 
¿iez,e guarden la meridiana,íegun la forma arriba d i - rano. 

cha,para los dichos colegios,afta la vna. A11046/0.^. 
En Sant Vicente dada la vna, tengan media hora de 

c o n c l u í i o n , la qual acauada repartan de tal manera el 
tiempo que puedan y r alas ercuelas para tomar Ingar 
paraoyrla lecion que íe lee alasquatroy venidos di
gan las horas,y dadas las feis, tañan a cenar e eípacien- es de ce-j 
fe y platiquen afta cercade las ocho , y en dando las MXí 
orhoj, aga íeñal el júnior, e vayan todos al general a 
reparar las leciones, de Manera que quede tiempo a?», 
ftalas nueue para rezarlo menor,y alasnueue digan 
fus maitmes, como dicho es, g ^ ^ ó c h i 

Ordenamos anfimefmo que de quinze en quínze liones de 

áias tenga c o n c l u f i o n e s vno de los colegiales aquien quin^een 

e lmae í l ro lo encomendare quinze diasantes.Año»46 eSumzc 1 

fo+56. ^ueelab 

El padre abbad feñale por nueftra Señora de Septié f e ^ i o " 

brelos que an de fer compañeros para voluer las lecio dos por 
nes, e para rezar de nueftra Se ñor a, y de finados, e lo ^e^tra^: 
de mas que en la congregac ión í e vfa , y no íe muden bre. 
ios compañeros , fin íü expreíía licencia y mandado.A, 
4$[T&.6f; Que auto 

M A N D A M O S A N S Imefmo a los colegia- n d a d h a á 

les de todos los colegios que tengan toda reuerencia JJ-̂ Ĵ * 
e acatamiento,a íu maeftro3y regente,y el tenga auto- con fusco 

ridad no eftando el Padre Abbad prefente de man - leSiales 

dar callar o hablar dentr o elGeneral, a quien quiíie-
re, y hazer enel todas las cofas q conciernen a íu ma-

X a gifteri 
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gií lenó7e ^ ^ g " n o no le obedeciere pueda el mefiri© 
inaeílro o r e g e n t e m á d a r l e pcner derodillas oponer 
le en fentencia o penitenciarle en otra maneraque le 
parezcapor la remifsio de la qualfea el dicho colegial 
obligado a acudir al perlado del colegio . A . 4 6 . f o ^ 

Por elexcrcicio del eíludio e ocupacio délas letras 
no fe canten las horas canónicas en los dias lectiuos, 
en los dichos colegios,excepto enlos colegios de arl 
tes^quefe cánta la inÍ í ramayor ,e laSalue regina, y R.e 
fgina cceli,e Aue ftella,con íus oraciones,y en Salamaa 
ca la Salue, Regina e Aue ftella.A^.frvSj. 

Todoslos Domingos e fieftas de guardarle cantea 
laterciamilTa^virperas e completas, excepto que l o i 

.días que fe tienen concluíion es generales,las vifperas 
fe dizen alas cinco, juntamentecon las completaste-
doiezadojelaSalue cantada,pero en la NatiuidadjE-
pipha nia,Purificaci o n5elTra níito d e.nueftro Padre §J 
Beni to , laAnüciacion de nueftra SeñorajlasmiíTasde 
la femana Santa,e las tinieblaSjPaícua de Refurrecíon 
Pafcuade SpirituSanto, Corpus Chr i f t i , AíTumpcion 
de nueüra Señora,Tranflacion de nueí l ro Padre Sant 
Benito,Natiuidad de nueftra Señora ,Todos Santos,é 
las vocacion es de las cafas e fieftas dé los cuerpos San
tos dondelos huuiere,fe a de cantar mas que en las o-
tras fieftas en la Natiuidad las primeras vilperas, e to-
deslos maitinos , e laudes, e todas las horas del dia,en 
los otros fobre dichos dias,fe caten las primeras viípe 
ras^linuitatoriOjelhymnoTeDeumlaudamuSjEuan 
gelio,e IasLaudes5e;lashorasdel dia,y encargamos al 
Padre abbad que con fu prudécia modere el modo del 
dezirIo,qLie fea fin pefadumbre.A .46 .fo.^ 

La Afcenfion del SenorjC la Santifsima Trinidad,Sat 
luán Baptifta, Sant Pedro, y Sant Pablo, Santiago 

Patr.oA 
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pátrorj de Hefpaña y UTransfigurado fon fieílas prín 
cipales, y aunque no les ponemos obligación de can-
tallas,como las de arribajpero remitimos a fu deuocio 
que canten las primeras vifperas el inuitatorio , hym-
no,Te deum laudamus,Euagelio,y laudes,como en las 
Otras fieftas, Quecada 

V n d iapo í l re ro dé la femana de cada mes, fe díga la mes fe ai 
iniíTamayor cantada de r é q u i e m , con fu refponfo ca- g^namií 
tado por los fundadores,e dotadores e bien hechores 
de la cafa,e por los monges e familiares de nueftra con 
gregacion,e cada femana fe canten losrefponfos, que 
cada cafa es obligada a dezir de vio e coftumbre, en las 
cafas que aquí no eftan exceptadas o permitidas, con-
formenfe con lo que fe acoftumbraen la congregacio 
aníi enel dar de la bendición e graciascantadas antes e 
deípues de comer,como en todo lo de mas.A#4^tfo.ó^ 

.• En el f efitorio fe lea fiempre a la horas de comer, e que enre 

ceoar 1J B ib lu Tparaque tengan los collegiales mas no f f t ^ u ^ 
ticia de la Sagrada fcriprum,e de quatro en quatro me blia. 
feslchanlas ccnftitaciones de los coJlegios,y las Epi-
ñolas que efcriuio Sant Pablo a fus difcipulos T i t o y 
Timotheof 

^e las coj04 queje permiten a los colegiales por razyn 
del gran traba)o del ejiudio, 

CAP, C XV. 
TTjErmitimos a los collegiales,edifpéfamosco ellos, Que los 
X paraque de los ayunos de la regla, no íean obliga- colegia: 

X 3 dos 

• 
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D é l o s colleglales 

dosa 'aVU"ar míis ^e^ a(íuiento,y los viernes de todo el 
¿mo,y que puedan comer e cenar templada e modera-
dámete cí\rne,excepto los miércoles , en los quales ni 
al comer,ni al cenarleles permita comer carne, A . ^ . 

Y arifi mefmo por la melma r a p n permitimos, e te
nemos por bien que fe les de cadames vn día de afue, 
t0jCl que al padre abbad Le pareciere, dándoles licen
cia paraíalir a bolgar todos juntosia la huerta,© cerca
do del monaíleriOjO para tomar alguna otra recreacio 
fegunla difpoficion del tiempo,dentro de cafa,e don
de no puedan fervi í los ni notados de eftudiates deSa 
lamancaje de íeglareSjy aq.uel día tengan algún extra. 
ordinano,y eílo fe entiende en los colegios de las ar
tes,enlos quales colegios pueden anfi mefmo los per
lados dar licencia a los Goiegiales,para fe yr a holgar a 
las granjas o lugares para efto feñalados.A.46^0,76, 

Y porque coniel exercicio de las letras ,n o fe puede 
compadecerqiie fe guarde con todo rigor el fummo 

i&yŝ &áe. íilencioqueN.P+S4Bfmanda que no fe entienda con e 
lame en llos,afta las íeis déla tarde en hibierno ,.c aftaJas ocho 

en v e r a n o . A . ^ . f o ^ A. 
Otrof i por euitar quexas^eporque puedan fer pro-

neidos de los libros e ropa que tuuieré necefsidad ma-
damos que a cada colegial durante el tiempOjque eílu 
uiere en qualquiera de los colegios.por colegialesden 
cada vn ano doze ducados,y a los maeflros diez e feis 
a t e n t ó l o mucho que cueflan los libros e veílido^ e las 
d e mas co fas,y eílo de 1 os tercios e d e d aries d oze du-
cados fe entienda con todos los eíiudiantes de los c.o-
legios de nueílra orden.A456.y,A,744D.28. 

Pero mandamos al padre abbad e mayordomo que 
a los colegiales no les de los dmcrosde fus tercios en 

dineros 
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Hín¿ro fin Io$ dichos colegiales pueda tener btros d i 
neros algunos,ni de fus tercios,ni de otra cofa que na
die Ies de,fo pena d ferhauidos por propietarios, fino 
que todo efte enel depofito có q fe manda alAbbad e 
iiiayordomos délos dichos colegios,que los prouean 
e n fus necefsidades de fus tercios en libros veftidos , 6 
lo de mas q los colegiales pidiere aíla aquella fumma,: 
fo pena de íufpécion de fus oficios por vn mes,íino los! 
proueyeré a fu tiempo.A.6z.fo^z3,Aty*Mad.fo;3j.B. 

Mandamos aníi mefrao, que íi algún colegial no an 
'duutere decentemente vellido quel abbad del mefmo 
colegio, mande al mayordomo le viíla de los dineros 
de fus tercios. A^^.D.14. 

Que ningún colegial merque libros fiados, fino a d i -
hero contado, e por mano e orden del padre abbad o. 
mayordomo, porq de hazerce lo contrario, ay grades 
inconuenientes e afrenta para el colegio, y íihuuiere 
de tomar fiados los libros o otra cofa alguna5no fea fin 
licencia del padre abbad fo pena que el que lo contra
rio hiziere,iea priuado del colegio,y elque le diere los 
libros o ropa o otra eofajlo tenga perdido, e no tenga 
aftion a pedir lo.Aj 574.Df3i»yAde.44»D,3z» 

Qu(e quando algUn colegial alquilare algunabeftia el 
padre abbad no le fie.A.de.44.D.32*-

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

De la^ cofaó que principalmente toe an al colegio de SaÜ* 
manca, 

í tatuimos ordenamos q en Salamanca aya cole-
giales,pa oyr theologia yvn régete o maeftro e 
irefpatespor los colegialese an d pagar las cafas 

X 4 que 
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l is cafas quelos tienen.6 8,Ducados por cada vho,por 
Elreparti fer grade la careftia^ eílo porcada vn año por fus ter 
mientopa cios de S.Iu m e Nauidadje mas fe han de repartir por 

las c ifas que no tienen colegiales quatro cientos DLÍJ 
cados en cada vn a ñ o l o s docientos para los tercios de 
1 os dich os veinte colegiales y los o tros d ocien tos pa^ 
ra ayuda del otro grafio que fe haze en la cafa e mas fe| 
de repartir en capitulo general, dozientos e quarentá 
Ducados por cada año , para los treíbaíTantes^los cien 
to e ochenta Ducados para fu comida , elos fefenta pa 
ra fus tercios, que fonportodos.i84o,Ducados, en los 
quales dichos.i84,Ducados, e con la renta déla cafa le 
queda a la cafa la obligación de fuflentar al abbad,re* 
gente,mayordomo paíFantesmaeftro de obras e cole-
gialese todas las otras perfonas e gaftos extraordina
rios del colegio,y mas gaftar quatro cientas mili rm-
rauedis enlasobras,como fe dize ene \§ fi^uiente. 

M A N D A M O S quela obra deldicho collcgia 
fe cont inué fin. ccíTarven la^ual fe gaílen en cada vn 
año quatrocientas mi l i marauedis, y n̂ as todo lo que 
fobrare déla renta ehaziendapropna del dicho mo-
;nafterio,defpues de hecha la cofta.A^^D^?* 

Y P O R Q ^ V E porfaltade dineros enconradola 
dicha obra nofe dexedecontinuar,madamos que las 
quatrocientas mili marauedis arriba dichas, ie tomen 
de los4i84o.d.ucados?que fe reparten,las quales quatro 

na arcacó cientos mil i marauedis fe ponga en depoíitOjenvna ar 
rresilaues ca diftmta de la del canuento,CQmo ie vinieren cobra 

do^y queremos que la dicha arca tenga tsres-llaueSjla. 
vna tenga el Padre Abbad, y h otra , el Maeibo- © ré
gete del colegio,y la otra vno de los depofitarios ma^ 
antiguos.y ayaen la dicha arca vn hbro donde fe aísie 
te las dichas 4,cientas mi l i marauedis,y lo que mas fe 

aplicare 

Como fe 
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A los colegiales.' i6y 

vn maef-
tro de o* 

aplicare de lo que fe obrare de la renta]del moafteríoj 
y en otro par t idojo q fe da al padre maeftro para las 
obras,e mandamos en virtud de fanta obediencia e fo 
pena de pnbacion de fus cargos alos dichos de pofita-
rios que no difpenfen nigaften ni den por via de em-
preftado dinero alguno d é l o que toca alas obras para 
otra cafa fino para ellas.A.jo.D.86^y.A.6^D. 

Que elabbadno tenga mano en la hazienda dé la 
obva f ino 'vna l l aued ldepo í i t ode l l aeo t r a el maeftro Qi?eela^ 

e otra vno de los depo í i t anos mas antiguos como el- ga mano 
tadicholosquales tres juntos paguen en cada fabado ^ 1 ™ ^ 
a los maeftros e j ornaleros de la obra mfótfSJB* hobra .C 

Que en el dicho colegio aya vn maeftro de obras, Que aya 
que aíifta ala obra para mirar como trabajan los joma 
lerosy tener cuenta con ellos el qualfe fuftente en to iras, 
do lo q huuiere mene í le rpara íu veftuario de las qua-
trocientas milmarauadiSjíituadas para la obra e la co 
mida feaiacofta del ordinario del'colegio.M fo. 76. B4 

Que no aya porcioniftasnicozinerOj feglar, fino q 
fefiruan de familiares y fino los tuuiere el colegio el aya por-
seneral felos embie de las caías de la ordé-M f o ^ J B » cioniftas-
0 ^ - i i i i . 1 1 1 cozme 

(^uepor que en tiendequelalabranp no conuie- ros fegia 

ne al dicho colegio e cala de iant Vicente por no ha- res. 
uerperfonas que puedanatender a ella mandamos q 
no aya labraba ni mo^os ,nimulas para ello M.fo.76.B ^ue noa 

Que en el colegio de fant Vicente de Salamanca 
fe pongan en cada celda todas las colas neceíFarías co ga toao 
mo ropa de cama efcriptorios', lillas y para ello fe a^a loneceíTa 

• 1 1 1 . ~ " o en las 
repartimiento por queioscolegiales no tengan que cel¿ías de 
vender ni comprar. A.6z.fo.23. fantviíen 

Que por que fea vifto muy ala clara lo mucho que 
la cafaide Salamanca gafta con los eftudiates por auer 
auido;muchus eftosaños e porla careftia delosmante 

nimica 

nie no 

te. 

http://6z.fo.23
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nimíentos gafca lahazienda que tiene páralos edif i : 
cios atendiendo a que pueda profeguir la obra comen 
^ada e no fe empeñen quede aqui adelante las caíTas cj 
tiuueren colegiales en íalamanca pagué por cada vno 
fe íen tay ocho ducados.Año.i574.D»z8. 

• 
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Del regente y ejíudioen Salamanca* 

Onfiderada la neceísidad que ay de que el ef 
tudio de lasletras en todo íeamejoradoyau 
métado en todo n o í pareció que deuiamos 
eftatuir y eftatuimos,que de aqui adelantea 

ya enel colegio de Salamanca í iempre vn rége te que 
tenga car^o de enderezar todo lo que toca al eíludio 
e preíldir a todos.los a£tos efhcolafticos de concluíío 
nes mayores e menores, eafsiftir a las conferencias y 
encomendarlas concluíiones , e íeñalar los que an 
de arguyr enlas ercuelas y en cafa, yen fu general elpu 
ede mandar callar o hablar, e poner laspenitéciasque 
le pareciere .M.fo^ó.B. 

El a ¿lo mayor de las efcuelas el abbad con coníejo 
del regente y parecer délos ancianos lo encomiedeal 
colegial que mejores mueftras a dado para tener le. 

A l dicho regente per teneíce d leer todos los días le 
Cilios vnalecion a los colegiales, en verano de nueue 
a diez,y en in hiuierno d diez a o n z e ^ A ^ D ^ -

Que el abbad guarde en todo la autoridad del rege 
tc5e no remita có facilidad las penitencias que huuiers 
puefto a fus diícipulos por las faltas que vuiere.nhe 

chot 
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En cargárnoslaconfciencia ai dicho regente que 
tenga gran vigilancia íoKrelo que a fu oficio tocay q 
mire mucho comolos colegiales aprouechen en las 
letras.Mad.fo^JB. 

Pero por que nueftra orden no ay coí lumhre que 
los oficios fean perpetuos dezímos que en el diíinito-
rio o en el capitulo general fe prouean aníi el dicho re 
gente como los de mas letores que huuíere de hauer 
eñ el dicho colegio.Mad/o .37. A. 

Qu e d e 1 os c o 1 egi o s d e las artes d e fa n ti íleh a n e Ira 
:ehe:fiempre vega porprocurador al capitulo general 
él ma eftr o d el c olegi o a fi p or fu a u t orida d c o m o p a ra 
dar relación en capitulo dé los que aprouechan en el 
colegio edelo q es mas neceífario en o pueden elegir 
o tr o, p e r O en- el c d 1 egi o d e ía n t lu l i a n d e S a m o s, c o m o 
l e queda tanbien a la cafa la elecion delperlado,]e que 
da tanbien la del procurador que pueden elegir al que 
^quiíieren confurmea nueñras conftitucióes. Mad.fo. 

Por los inconnenientes que fe hallaron queíiauia 
•en no falir a oyr a las efcuelas e alos otros aftos los co 
légrales de Salamanca e prefupuefta la cédula de fuma 
geftat que fobre efto eícriuio y el benepláci to de fu fá 
tidad eftatuimos e ordenamos que los dichos colegia
les de fant Vicente de Salamanca falga a oyra las elcue 
las lalecio de prima evifperas e a los otrosaftos acoílü 
brados í in fe apartar ayda ni buelta a ninguna parte fo 
pe na q por la primera vez efte tre^ :dias en la cárcel y 
d̂é le vn juizió en carnes y por la fegunda fea lapeni té 
cia doblada y por la tercera el abbad cll dicho colegio 
« fcnuaa lpadre abbad ella cogregacio q enbie por á^l 

monge 

toridaáctl 
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D e l f egciite y eíludío 

moíige^e fu paternidad le embie ala cafa que le piref, 
ciere con alguna penitencia 7 que a el fea caíhgo y a o, 
tros exemplo .A.é j .D. jo .y A46.fo.6i* 

Que los colegiales eften en los colegios délas artes 
quatro años enteros, donde oyan las artes y philofo, 
p hia n atura 1 y in oral y algu n os libros de metaphififica 
y politicas &c, M . f o ^ ^ B . y . At46io.63.B; 

Que al general fe le encárga la conciencia que con 
toda diligencia aga rigurofo examen de los eiiudian-
tes que an de yr a Salamanca,encargando las confcien 
cias al Abbad e maeftro del colegio de las artes donde 
ía lendec la ren los que tienen fuíiciericia parayra Sa-
lamanca,e quefinolo hiziere afsi, lea caftigado enfu 
refidencia,e hallando los dichos colegiales quales coa 
uiene y que^dan efperanp de que con viday dodnna 
feran buenos predicadores o letrados, fean embiados 
al colegio de fant Vicente de SalamancatM.fo^6.B. A 
46/0.63,6. 

Que los dichos colegiales eften otros quatro años 
enteros en el dicho colegio á Salamanca, contado def 
de fant Lucas afán t Lucas.Madrid4fol4?fB.y. A ñ o ^ 
fo 1.64^^ 

O t r o í i por algunos juftos refpedosy confidera-
cion es dainos licencia a los colegiales de fant Vicente 
para que pueda n votar y voten en 1 as cathedras como 
lo an acoí íumbrado, con que les encargamos guarden 
la grauedad que a nuefiro habito y rel igión conuiene. 
Año .6^D54. 

Y mandamos que fi aigun o fob ornare o hiziere de-
moí l rac ion cuídente de eílar apafsionado por algún 
pretendiente,que fiendo conuencido incurra en pn-
uacion de colegio e de tres años de cárcel fin remiífó 
A.65,0.54. 

' Qu_t! 

http://A46.fo.6i*
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'Qu'epor que conuiene alaugméto e apfouecha mi - f? 
rento de las letras ordenamos que en Salamanca de O t den do? o 
dinario queden dos o tres colegiales dios mas d o í t o s trespaí^a 
e virtuofos que huuieren falido del curfo para que allí 
pallen e puedan leer a los colegiales , e los que an de 
quedaran de fer nombrados por el general con pare 
cer de los maeftros edel perbdo déla cafa,el qualpare 
cerayandedar debaxo de juramento,y el general e í 
te obligado a reguÍ]Ie.M.fo.3^.B.in fine, 

Que en los colegios de las artes no íeande lconfe jo ^et i^0 
los colegiales,íino los conuentuáles ,por que el exerci áarteíno 
cío de las artes los tiene muy ocupados pero en el co fea del có 
legio de Salamanca elpadre abbad íi le pareciere po- { ^ ! ^ 
dratomar vno o dos de los mas ancianos para el co.n-

;fejo.Mad,/o^.A. 
Que ningún monge afta qneayaoydo fu curfo de 

artes etheologia predique en lugar publico fino fue- Q i f n© 
;re en elreferono ellos colegios por elexercicio,fope gñ^íugar 
nade que feangrauementecaí l igados ,y el monge q publico 
lo hiziere efle quatro mefes en la cárcel ipi'o fado fin *ft*̂ *u*J 
remiííon,y.e1 ábbad que le diere licécia para ello lo fuf Curfo ¿e 
pendan por dosmefes quando le vífitaren,M»fo.46.A, amsy.the 

Que los colegiales defpues de acabados fus curfos, ^foy<b 
tengan poder para predicar dentro en cafa en los ?refe fus curfos 
tonos e capítulos con aprobación de fus maeftros e l i PueiJaPre 

i r dicarenre 
cencía particular del general para ello,pero parapre- fetetio v 
dicar en public o nadie lo pueda hazer fin aprobación ^pMf^ 
del difinitono t general oyendo larelacion de fus ma ^ d á s / ^ 
ef t ros .Mad.fo .^B. 

Que ningún colegial puedaferperlado erílos qua-
tro años primeros dcfpues que falicre del colegio,y e gun colé 
ño fe entiende defde el día de fant Lucas que comien- g,aJ. Pue-
•̂ a a oyr ,aíta quatro anos enteres que a de eltar en el ladqé.w 

xolecio 
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colegio de Salamanca auiédo eflado antes otros qua-
ir .) años en ios colegios de artes/Jc manera que en to 
dos los d o z e a ñ o s n o p u e d e n r e r e l e g i d o s n i t a n poco 
puede íer elegidos en capitulo general duráte el tiem 
pode los dichos quatro anos por viíi tadores m Tupli, 
dores m en el dicho capiculo ni en las caías donde eíta 
uieren les lean en comédados en aquel tiempo de los 
quatro años otros oficios que los diíbrayan de fu eftu-
dio lo qual mandamos anfipor que en los dichos qua
tro años puedan voluer (obre todo loquean oydoy 
ün embarazo 3 otras ocupacioes pueda hazerj íe letr^ 
dos fundados e peí fetos como defeamos Mad .fQ.^. 
B A.^ /o . íU.A. i j . fo . j ' s ' .A .y .A^g.Dj . 

Declaramos que a los pafantes que quedan en Sala
manca defpues de cumplido todo el curio de los dic<» 
hos ocho años los dichos quatro años en que no pue
den íer ocupados ni embarazados en oficios fe an de 
cótar defde q fe acabo el t iépo cí íu curio A.i546,fo.64J 

Que los le&ores de theologia e artes de los colegi
os nofean perlados el tiempo que durare de leer fu 
curio.Mad.fe ^5.A. 

Que por que parece que los letores de los colegi
os eítan excluios de poder íer perlados,que de aquia-
delante cumpliendo el termino que mandan nueífras 
conftítuciones defpues que falieren de íalamanca qua 
tro años puedan fer eletos en qualquier cafa faluo en a 
quella que leyere por quitar fofpechas de negocios y 
quanto a los colegios de Salamanca ,Irache,y íant Eí-
teban fe guárdela conffiíució de.Mad.Año.1^74.0 .i4 

Qiie por quitar dudas de íi todos los eftudiantes an 
de paíarlos quatro años defpues de hauer oydo theo 
logia para poder fer perlados fe declara que fe en tien 
da con todos los colegiales que oyeron theologia, en 

qual 
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qualquierdelas eftudios o colegios donde]fe leyere, 
de fuerte que paííen doze anos defde que c o a i e n p r ó 
aoyr artes de la mefma forma que fe ordena en la con 
ílitucion de Madrid. Año,iJ74.D+29. 

Los colegiales de Salamanca,defpues de haner cum 
plido el tiempo délos dichos ocho años en los dichos 
colegios fean enKiados por el padre abbad de la con
gregación a las cafas donde le pareciere que mas nece 
fíidad ay d e 11 o s. Afi o .46. fo. 64, 

Qiiequando algún colegial de fant Vicente,de Sa 
lamancafaliere por predicador o letor a alguna cafa d 
nueftra congregación aquellacafa donde va fea obl i 
gada a pagarle vna carga de ropa e libros atemo que 
la cafa de Salamanca no efta obligada a pagar a ningu
no de los que falen la dicha carga. At7i.fQ.6 f+2H. 

l^os dichos colegialesaníl pueílos miren que t ien
en particular obligación e necefíidad que pues fe en-
fayan para predicadores del euangelio e maeílros de 
toda vir tud fe p rec i éde fer mas auenmjados que otros 
en todas buenas coftumbrese obferuancia regular,e 
anfi les en cargamos y mandamos que con toda vigila
cia defpues déla guarda de los mandamientos de Dios 
guarden la regla de n u e ü r o gloriofo padre fant Beni
to , e cóíl i tuciones y cerimonias d nueftra fanta regla, 
y que rezen lo que enla orden fe ufa,y el ofhcio de N . 
Señora e Defuntos Sufragia y Verba mea,y que no de 
xen las di cip linas ni e ilación es ni los otros í'antos exer 
cicios que entre los monges déla orden fe exerciran, 
ni fe viíianfino conforme ala regla fin vrgente nece í -
fidad y exprefa licencia del perlado pues eíla efcnpto 
quel que hazepoco cafo délas coíasfpequeñas poco 
apocofe defcuida e cae en las mayores, At4^-fo.62 
tPara q todo lo fobre dicho mejor fe guarde c o u 1 e n e 

j.es 
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^ 5 los ves neccíTario que los padres abbades délos d i chosa 
bader de legios. tengan muy gr^n cuidado^ vigilancia,quclos 
W o i e g i d^hos-colegiales empleen el tiempo fruduofamentc 
rouyg?aa como hemos dicho ,e fegun el intento déla congrega 
cuéiacóe cion,e tégan cuenta con cada vno como lo haze,ean, 
líos y que ^ ¿ noche o asan andar al prior la cerca , para ver fí 
guarde to y> r • 1 
Su- e í tudiane í i platican en lus t iempos, epregunten aU 

gunas vezes a algunos algunas colas cerca de fus lecio 
nes por poner les mas cuidado de eftudiar, e cada vier 
nes í'e tenga capitulo como eíia dicho, excepto üfue, 
re fiefta de guardar,que entonces fe podra anteponer 
o po ípone r enel qual fe corrijan e caftigué tanto mas 
grauemente lis negligencias e culpas, quanto losdic 
hoscolegiales tienen tomadamayor obligacionfübrc 
í i á í e r menosreprehení ib les que otros,A#46.fo,67t 
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Uelosprocuradores y coléctales que andeuemr 
a capitulo general. C A I ? , 

e x v I I I . 
El colegio de fant Vicete de Salamaca ha fié 

M ^ ^ ^ p r e de venir por procurador del capitulo ge 
^ l ^ ^ n e r a l c\ regente del dicho colegio, aunque 
J ^ x ^ a y a otros leteres.M.fo.sy.A. 

Que <! los colegios d Satifteua e Irache fiempre ve 
gapor procuradores al capitulo generallos maeftros 
de losdichos colegios,aníi por fu autoridad como pa
ra dar relación en capitulo de los que aprouechan en 
el colegio y de lo quemas es nece i la r io j no puedan 

elegir 
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elegir otro M a d . f o . ^ . B : 
En el colegio de Sant lulian de Samos ,cómole que 

'da a la cafa la elecion delperlado, le queda también la 
delprocurador para que puedan elegir al que quiíieré 
conforme a nueftras conftituciones^A./i» 

Que fegun lo que fe ha vfado afta agora, vayan co
legiales de S.Vicente de Salamanca,^ tener concluí io 
nes al capitulo generadlos que pareciere que íean per 
fonas que m ejor lo puedan hazer, y nueftro M^RJ3, el 
general los nóbre e encomiende las concluíiones con 
tiempo,e feiiale los maeftros que an depre í id i r , paraq 
^yan vifto las concluíiones e comunicado fe los mae
ftros e fuftentantes.A^z/o.iS.A.Mad/o.^.B. 

Que a los colegiales que vinieren a tener las conclu 
fiones al capitulo general, el colegio de St Vicente de 
Salamancales de todo lo neceíTano, para yr e boluer 
con que vayan e bueluan via re£la,e fe tornen luego, 
en teniendo las dichas concluíiones al dicho colegio 
de Sant ViCente<tA.fo.D.9r. 

Que porque es cofa jufta que alasperfonas que ho
rran nueftra orden con tus letras e clotrina, la religión 
los honrre para animar a los mas co el premio, que de 
aqui adelante el padre Fray Garcia de lca íh l lo , venga 
a todos los capitules generales que fe celebran, aunq 
no fea regente,e tenga en ellos voto a£liuo e pafsiuo, 
y elafsiento defpuesinmediate dé los abbades,y efta 
mefmaconftitucion fe entienda con todos los. móges 
quetuuiercn cathedras en Salamanca^ que vengan a 
coila de la cafa,A4i 5 7 4-Dtz7. 
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Y GAP. 
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D e Us Calidas y recreaclotí 

C 4 P. C X I X, 
V E a los colegíales de 8¿ Eftebatí,^y de '^tiZ 
che-̂ e de Samos,fe le de cada mes víi dia de 

fe^ÍS¡^ â ueto>el ^ pa(íre abbad le pareciere ^ 
damos les licencia para falir a holgar todos 

inntosala huerta5o cercado del manafteno,o para to, 
mar alguna otra recreacion^fegun la difpenfacion del 
t iempo dentrodecafa,donde no puedan fer viftos.ni 
notados de feglares 5 e aquel dia tengan algún extraer 
di na r io 46^ 

Que los abbades de los colegios de artes pueda dar 
Ucencia a fus colegiales, para íe yr a olgar a las granjas 
o lugares para efto feñalados quádo'huuiere alguna nc 
cersídad,paraconualefcer de alguna enfermedad,^. 

Quelos colegiales de los dichos colegios de artes 
no falgan a vacaciones acafasde íuspadres,nia otros 
monaí ler ios ,a tehto que en los dichos monaíterios aĵ  
r e cr e a ci o n e s. M a d^fo quA* 

Que en S,Vicente de Salamanca por elpeligro dé 
paíTar el rí o,y por que pueda n olg ar fe con m en os tefti 
gos fe Ies de la recreación defta otra parte del r i o ^ fea 
quatro vezes en elaño4Mad/o43 6.A. 

Que los colegíales de S. Vicente de Salamanca, né 
falgan a vacaciones a las cafas de fu proféfsio, ni de fus 
padres5niia o t rosmonaf tenoSjn ia^ t raspar tes ,pe ro í i 
Ce ofrefciere alguna vrgente caufa elabbadde Salama 
ca aga rdacion a n u e í k o padre elgeneral,€Con fu lieé 
cía íe aga,e no d^ otra man,eratMadtfo.3J.Á. 

Que en qualquieradelos colegios de artfs,y Sala
manca puedan fafirl.os;coIegíales acompañando a fus 
perlados o alguno qiie Va a predicár ,pero tiene de fer 
fin perdida de fus lecionesjos de Salamaca, dentro de 
Salamanca e los de S.Eft^a a O r e n í e , elos de Yrache 

y" ' V .aEíleila 



r ü c lós Golégíales ij7 

En:eIIa,y fuial)badias>e los de Sant íuliati cfeSamos po 
dran falir conforme a efto, e por las me finas caufas a 
otros lugares cercanos. A.46.fo.6z. 

Que porque los colegiales tiene necefsidad de l i -
bros,e no fe pueden traer a caía fin moleftia e pefadü-
bre de los libreros, elos colegiales no ferian también 
proueidos,podra elp^dre abbad de Sant Vicente , dar 
les licencia para que vayan a las librerías de dos en dos 
y que cada vez no vayanmas de quatro juntosjy que 
jamas vaya vno folo apie,e ííno fueren y vinieren en 
yia reda el padre abbad los caíl:igue4A,46.fo^z, 

L o que toca a la elecio de los abbades de los tres co-
legiosiupra capw-fo.jS.y cap.3.fo.5.p,z.§rr¿ 
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có lcgü 
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Que no 
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. A 

• 

guardar. 

A S conflitmmes délos colegios que eflanym ^ ^ ' 
prcjfasdel A.^s^^ femandaron hazsrel<^A, ¿e iosc© 

n%44y el A,de iS^S. D - fe mandaron k§leS5 

'iSiV (í 

T)e los colegios de ¿rtesy Theologia que a de 
hauer enalgunai cafasparti-

eulares de nueflra orden. 
C cA P. C X X . 

Sahagun. 
•.... X * 

r í 



•de los colegíales 

• 

N Sahagun aya colegio formado dentro del 
dicho monafterio enel qualaya quinzemoii 
ges colegiales,a los quales fe les de el orde e 
modo que an de tener para fus exercicios^ 
. A 

Gna* 
i p N Xa cafa de Oña ,aya quinze colegiales, y colegí® 
^ fo rmado .Mad . fo^S . 

Sant ¿Hiüan, 
N ía cafa de Sant IVlillan,aya quinze Colegiales y 0 0 
legio formado.Mad/o*7o, 

Sant ¡Martin de Santiago, 
I C N l a cafa de Sant Mart in de Satiago.aya colegiofor 

mado de doze monges.Mad»fo.7i«,A 
Corñeüanay Ohona. 

QV E en la cafa de Cornellanajala qual por las cofti 
tuciones de Madrid efta anexada la caía de Obo-

11a fe manda aya colegio formado con diez colegiales 
y que allife leáaxtes e Theologia,paraquede mas de 
los monges fe puedan aprouecharlos clérigos dela cQ 
marca.Mad»fo.7a.A¿ 

falanoua. 
C N la cafa de Celanoua, aya cítudio formado para 

ios hijos dé la cafa,y para los clérigos que an de fer-
iiirfusbeneficios.Mad.fQ^7i.A. 

S. Pedro de s^irlcmzé. 

u c en S.Pedr o d e Arlaza, aya eíludio formad o,pojr 
la buena ocupació d los relígiofos y por fer el íitib 

acornó 
Q 
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ácomo^^Jo pa^a cfl:o.?vlacl/o.7i.A» 
Sant Qlaudio de León, 

QVEdefpues de acabadas las obras del monaí ler ío . 
Aya eftudío conuentual por la buena ocupación de 

losmonges* 

De colegios meuamente mflitmdos. 
C c A P . C X X L 

^ V A N T O alas otras cafas donde fean íníli 
y tuido nüeuos eftudios como S.Pedro deEf-

lonza,S4Andresde Erpinareda,S.Yíidro cer 
l ^ s ^ r ca de Dueñas, y L e r e z 7 í e manda profeguir 
el dicho exercicio que afta aqui fea tenido,fin ningu
na nouedadjfin que por efto tengan nombre ni exfen 
ciones de colegioSjpero por que en las dichas calases 
razón tengan tiempo fuficiente para fus eftudios,los 
q eftudiaré no faltando a lo que eftan obligados del ofi 
ció diuino , qremos q en las fobredichas cafas, y en las 
otras que de aquiadelate fe nombraren para eftudios, 
fe guarde enel oficio diuino y leciones, el orden figuié 
te^A.yi.D^o, 

De Sant Lucas afta Pafcua de flores fean de leuantar 
los mouges eftudiantes a las feis de la mañana , los días 
que fon de lecion, y aquella hora an de dezir la prima 
rezada con lapreciofa.A.7i.Dt4o, 

Alas fíete tañanalecion,y:lea le horay mediare le-
ció de prima hafta las ocho y media,de alli afta las diez 
bueluan leciones,y eftudien,q las diez tañan a tercíala 
qualfiempre fe ha de dezir cantada, y la fefta y nona, 

Y 3 rezada 

Que los q 
eltuuieré 
en los co 
legiospar 
ticulares 
guarden 
lo que fe 
ligue &c. 

A que ho 
ra le an ^ 
leuaucar. 

Que taña 
a lecion a 
las íiete. 



De los coleoios 

cpuecoma 
a las onze 
y tengan 
rneridk-
na. 

Que las 
comple
tas fediga 
a las cin
co & c» 
A que ho 
ra fe tañe 
a cenar 

ra fe chze 
maitines 
3ic. 

Que e ve 
rano ta
fia n a pri
ma a'las 
cinco.&c. 

^JJecrde 
fe ha detc 
ncr en las 

rezac1a,e luego la miíTa mayor cantada,e lo cantado de 
tercia e miíTa fe dira5de tal manera que de ordinario fe 
tarde vna hora en rodo o poco mas.A .7i4D .4i. 

.De onze a doze an de comer, a vna guardar filécioj 
de vna áftá vna e media tenerla conclujfio , alas dos fe 
tañaa vifperas,delas quales fe cánte la capitula adelan 
te,a las tres tañan a lecion de vifperas afta las quatro,a 
las cinco e media vayan a completas que an de íer reza 
das, excepto la Salue, que í íempre fe canta.A .7i tD .4zj 

En el rezo dé las completas,e la oracio que fe tiene 
defpues de lias fean de tener afta las feis , 3 la qual hora 
fe recojan todos a fus celdas5y eftudien afta las ocho^ 
de ocho a nueue van al generare reparan las leciones 
conforme al orden quel ledor les pone,a las nueue ta
ñan a cenar,eporlos trabajos del eftudiopermitimos, 
que cenen en todo el a ñ o , excepto viernes^e ayunos 
deaduiento , edela Yglefia , acabada la cenarezen de 
dos en dos los maitines e laudes de nueftra Señora, y 
acabados de rezar,vayan a maitines,los quales fe dizé 
rezados,excepto la Aue ftella, an de eftar en oración 
mental enel choro,por efpacio de vn quartode hora, 
e hecha feñalpor el quepreí idiere,fe yran co fummo 
ñlencío a las ce ldas /A. j i jD^^ 

D EPaícua de flores afta Sant Lucas de guardar en 
las horas del dia el orden fobre dicho,excepto que ala 
prima fe tañe alas cincoe a la tercia,a las nueue, e ce
nan a las feis déla tarde, e dizen completas a las íiece e 
media afta las ocho,e de ocho a nueue fe recogen a ef-

tudiar5porque no ayreparacioneSja-las nueue tañan a 
maitines»A .7ifD .4?* 

En las heftas de guardar,fe a de tener el orden íiguie 
te,los dias de quatro capas principales,fe canten todas 
Íashoras?e d ios maitines elinuitator^ 

lauda 



de los colegios^ 

Jau(íamus,cbn el Euangelio &c . tercer nofturno^e de 
las laudes fe cantan de la capitula adelante. A n o . 71, 
P-44. 

E N las de mas fieílas de guardar,e quatro Doftores, 
con Sant Bernardo,e los Difcipulos de nueílro Padre 
Sant BenitOjSant Placido,eSant Mauro,con Santa E f 
eholaftica, fe cantan todas las horas del día, excepto 
fexta e nona?e de los maitines fe cante el Te D e ü lau-
damuSjCon elEuangelio, entiende fe que han de can
tar primeras e fegundas vifperas, e otras fieílas que e l 
abbad quifiere,con que no fea quebrantándoles algu
na conftitucion de ordinario que tégan, A . 71. fo .4^ 

Y T E M mandamos que los nueuos que eftudiaren 
Jen los dichos eíludiokjtégan maeí l ro conforme a nue-
ftras coníl i tuciones,el qual los-ocupe en todo genero 
de humildad,mas mandamos que los dichos eítudian-
tes tengan a vezeslos oficios de HofpederiajSacníiia, 
Enfermeria,se otros oficios menorcs.A.7i4Dt46. 

Y T E M mandamos que fe les den fus tercios de do-
ze ducados cada vn a ñ o , c o m o en los otros colegios fe 
vía con que fe tenga fummaaduertencia e r igor , q los 
dineros de los tercios no entré en poder de los dichos 
eftudiantes, ni los gallen fin licencia del padre Abbad 
déla cafa,excepto para cofas menudas, como papel y 
tinta ppatos, otras coías femejantes^A.71. DA?- y. A. 
7 4 . D , 
. Y T E Mparaque los trabajos de los eíludios fean a-
liuiados, mandamos q a los eíhidiantes de los dichos e 
iludios,fe Ies de cadamesvn aíFueto como lo tiene los 
colegios de S.EÍleban y írache^y fea elaíTueto enei lu 
gar que al padre Abbad del m o n a í l e n o le parefciere 
inas c o m o d o . A ^ i . D ^ + ^ 

Y 4 Ytem 

• 

Que fie» 
ñas an de 
celebrar. 

Ojie los 
colegia
les nue
uos tenga 
maeft roá 
diícipiina 

o j e í e Ué 
áS fus ter 
cios,^ do 

dos. 

c> ue fe! es 
de cada 
mes vn af 
fue coy ex 
craordiná 
r io . * 



De los colegíales 

Que eftas 
caías y las 
qi e íe no 
braren pa 
ra eítudi* 
os tengan 
elecion. 

Ytem fe dilinio que las íbbre dichás cafas nbmKrju 
das para eftudio, y las que nombraren,tengan elecion 
de Abbacl eproc urador,comolo tienen las otras cafas 
queno fon ell:udios,y que folas las cafas de Salam,anca 
y jrache,y Sant Eífeban de Riuas de Sil , colegiosfean 

proueidos de perlados,por el capitulo general 
y Salamanca de regente , conformea 

la conít i tucion de Madrid, 
.Año . 7 i .D . 49 . 

^ Í k 2 "•nf̂ ;- n> -z rÚJLI f$J ¿tito | 

X / ' - ' i ^ ^fno:? í^Ij : ; os m í e l o s rií;q c m p r ^ o ^ k 

t i-
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D E L O S M O N G E S 
P V E L A S C A S A S D E N V E S 

t r acong regac ió an de íuftentar e de 
algunas coías q en particular 

a algunas conciernen. 

C A P . C X X I I , 

Sant'Benito el%ealde Valladohd. 

V E L A CASA D E S A N T 
! Benitode Valladolid cófer 
u a d o 1 a mu c h a l i m o fn a que 

' tiene d coílumbre í ierapre 
de dar e teniendo at tencío 
al beneficio que la villa reci 
be eílando í in 'deudas e fin 
obligación délas obras que 
agora tiene íuftente quaré-
tamonges pero afta pagar 

d euddá luivenie tieinta e quatro Mad/o.664A«. 
Yten atento quee í l aca íaes cab^zadela orden e la 

dicha iimofna ela frequencia de hue ípedes , que aella 
ordinariamente ocurren fe ordeno y mando que no 
paguen repartimiento alguno de laordCjfino que lea 
libre de líos có que Camor i,Fromeíla y Mon forte pa
guen repartimiento comolas otras caías particulares 
de la orden.Mad.fo.66 

Difíinio fe por conflítucion perpetua que íi el d i 
cho m o n a í l e n o de í'ant Benito de Valladolid tomare 

V faca re 

Qnantos.' 
monges a 
ya de fus 
tentar S. 
B.de val-
iadülid. 

¡ 

'Sant Beni 
•to ¿e val
ladolid 
nopagate 
partimie • 
to pero 
pagan lo.. 
fuffiliacU 

http://orden.Mad.fo.66


de psgar 
p o r cada• 
díalosh ue 
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fuereiS. B' 
La reot«." 
¿e moray 
me enq'V 
nde g i f -
tar 

En elprio 
rato ácza. 
brero an 
<ie eitar 
dos mon 
ges. 

Qne los 
va í í l los 
del Ẑ bre 
ronofevé 
dan niíe a 
forea. 
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De las cafas particulares^ 

y Tacare fobre fu hazienda juros cenfos o rentas o algq 
na fuma de dineros en qualquier numero o quát idad 
que fea por algunas de las calas 3 nueftra congregacio 
fea viílo tomar las fobre los frutos e rentas de todas 
las cafas de la dicha congregacio y q de la congregado 
obligada al pnncipaljcomoii para coflTa a ella tocante,? 
y con poder efpecialfe tomara y la cafa particular fe 
obligue porfcnptura bailante contra todos al dicho 
monafl:eno,y congregación.A .5^.D+i8': 

Que teniendo a tención a los muchos huefpedes q 
a efta cafa acuden por los negocios de la congregacio 
e chancillena mandamos que pague cada monge por 
mo^o y muía quatro reales conque fe de lo neíTario 
de comer e camas* A.62.fo.i3.y declarato^C. SS.Yf&,0. 

Que la renta del priorato demorayme fetrayaal 
de polico de fant Benito fegü la coníhtucíon antigua 
e los de poíitarios fe en cargué dellapara que aya qué 
ta y razón e que lo que fobrare hecho el gafto déla uí 
íita ordinaria y cíl capitulo general fe de ai monafterio 
de fanc Benito?paralas obras e otros gaílos del . Mad, 

Que por quáto la cafa y priorato c í iZebre ro eshof 
pital y ella en parte donde fe puede mucho exercitar, 
la chnridad,e focorrer a los peregrinos c por tener ex 
penencia que no hauiendo¡alli religioííb no fe exerci 
ta an fila charidad e por otras caufas juilas fe permite 
que pueda hauer allí dos mongos ancianos que por lo 
menos tenga eteinquenta anos arriba d y buéa extima-
c íone hombres dequien fe tenga opin ión lo fon de 
mucha charidad e chriíliandad y qel vno dellos fea 
prior.Mad/ot67tAv 

Ot ro fi por los grandes ; ínconuenientes e notable 
daño que fe í lguma ala cafa e hofpital di Cebrero filos 
vafallos q tiene para el feruicio d los pobres y peregji 

nos 
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ños qüe áelía a cuden ñ fe aforafen o vediercn eíla ble 
zemos e ordenamos que los dichos vafallos no fe pue 
dan vender ni aforar por foro perpetuo ni tenporaiy 
fi fe aforaren o vendieren el tai foro ouenta que cí los 
dichos vafallos fe hiziere fea en fi ninguno y de n in -
gum fuercani valor,A.65 J j 34. 

Que en elmonafterio de fant Benito de VaPadolid 
eíle vn libro en que fe aíiente todala reta que cada ca
ía tieneparafaber quan tosmóges cada cafa puede íuf 
tentar y.laque pueden gaftanen las obras y lo quepue 
de fobrar para focorrer e pagar las necefidades e deu
das quetiene o la necefidad que tiene para que fea fo-
corrida A 3j .D^i t 

Qiie en el conuento de fant Benito de valladolid 
quando eligen e nombran general , íe pongan las cen-
curas e fe haga todo conforme a nueílras conftitucio-
nes e como íe haze en las otras caías de nueífra cogrc-
cion donde a y eleciones poniendo cenfuras de ocho 
en ocho horas antes que fe proceda ala elecionrpara 
que fe í'epaíi a auido en ella algún foborno e que fe ab 
fueluan antes de proceder ala eleció,y lo mefmo fe en 
tienda en eldifinitorio y eleció del general e vi í l tado, 
res,e fuplidores A ñ o . 7 4 . D . i . 

Que de aqui-adelante los hue(ped es que vinieren a 
fant Benito paguen por fu perfona fola cad-a día tres 
reales e que fant Benito haga con los hueípedes en í u 
t r amíen to lo queha hecho haífa aqui y el moco ela 
muía embien los m.onges fuera de cafa e les den de co 
mer a fu coíla e S Bemío7no les d cofa. A.cle 1564,0,^3, 

Séftt 'Benito deSahagm 

1 

Que en 3 
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D e las cafas particulares» 

pantos. 2 r < ^ r i V VElacafa de fant Benito deSahasun fus te 
mondes "fS0̂ *̂ *̂ . , i n ^ i - r i 
fuftentafa S f ^ M w te dentro delia 6o, rd ig io íos los quarenta e 
hagun. ¿ V ^ l ^ g cinco conuentuales e los quinze colegiales, 
fan»y eftí e que aya allí vmuerí idad conforme alas bul 
dio. las quetrene la dicha cafa A . y o . D . i ^ y , M fo . é / . B, y.A¡ 

Ordenofe que laslimofnas que íe dan en las racio 
nes reales íe den a perfonas particulares necefitadas d 
la m a n e ra q u e eíla o r d e n a d o e n m a t e r i a d e l i in o fnas, y 
en lo del hofpital fe haga eílo también en todo lo que 
fe fu friere pues no paílana Santiago , peregrinos con 
la frequencia que folian,entiende fe que efto ha de fer 
qnando vacaren las dichas raciones que fe conuierta 
en limofnasparticulares e quanto ala mucha limofna 
ordinaria que efte monafterio haze fuera de la fobre 
dicha en cargamos a los padres abbades tengan quen-
ta í íempre vaya a delante.Mad.fo.68.A. 

Que fe procuren moderar los falanos y particular 
menteel del medico, y q enSahagunaya vn letrado a 
quien fe den diez mil marauedis e no mas e todoslos 
dé mas fálarios fepagué a dinero e lo mefmo fe haga 
en todas las cafas de la orden.ívlad/o+684Aj 

Concediofepor todala congregación que elmo 
nafterio defant Benito de Sahagun eldia del Corpus 
Chnfti pueda acompañar con toda reuerencia,y fole-
nidad el fandíimo facramento por las calles de la villa 
de Sahagun, A'42.D.i5r, 

• • 

• 

Sant 'Bartholome y Medina del campo, 
Ordenofe^ 

http://delante.Mad.fo


D é l a s cafas de la orden" 178 

23^?^ ^ c n o ^ e queayaenfant BartholomecfMe 
§ j & ^ M dina del campo diezmonges y fe gaften en 
Sv¿y^as obras quinientosducadosparalo qualha 
^ V A ^ l ^ d e ayudar Sahagun c o n t 4 i 4 . & ^ o o . maraue 
dis e defpuesdea cabadaslas obras aya aíii quinzemo 
ges perpetuando leslas dichas .4i4 .&.íOo. marauedis 
que les ha de dar Sahagun pues con efta cantidad y co 
lo que la caía tiene fe pueden fuftentar a refpeto de co 

.jTto eíta taíTado, 

Sant Mando, 5 

V E en la cafa defantMancio.aya por elpre 
íente diezmonges y fe gaften en las obras, 

fí&!3J^i quinetos ducados cada año,para lo qual les 
wDiC&< fauorezca.Sahagun con cien mi l marauedis, 
y que acabadas las obras,aya-quinzemonges,pues con 
íu renta, y con las cien mi l marauedis que les 3 de dar 
Sahagun ,1o pueden bien.haz ex. 

# ^Piafca. 

| V E eneí le priorato de Piafca aya diez m on~ 
ges,e para fe poder fuílentar í o b r e l o q u e t í e 
n e l é fauorezca Sahagü con doziétos y trein 
ta y ocho .mil marauedis . 

Qiie haíla que de fu mageftad fe alcace facultad pi£ 
ra poder replantar el monte, que la dicha cafa de Saha 
gun tiene entre Valde Laguna y Calzada ,mandamos 
al padre abbad que es o fuere enel dicho monefterio, 
en uirtud de íanta obediencia e fo pena de füfpenfion 
de fu cargo por medio año , e alos officiales del dicho 
.monaíter io^o pena de pnuació de fus oficios, e déme 

, dlíO ; 

http://ocho
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dio año de cárcel que no dé Ücencia alguna áninguna 
perfona de qualquier condición y citado que fea para 
varearbellota ni barrer ornija/i no fuere alos S calca 
da que nosdizen pagan cierta penfion por razó de la 
ormja y aun íi efto fe puede prohibir fe haga y de baxo 
de la mef na pena mandamos que ningú oíicial^de ,mn 
gun carro de leña del dicho monte fin licencia efpre-
la del padre abbad y en cargamos las coíiencias anue-
ftromuy reuerendo padre t i general c padres viííta-
doresque quandofueren a vif i tar ladichacafaagá ex 
ada examinació ÍI fe guarda lo aquí có ten ido y execu 
ten las dichas penas en cada vna de las perf onas culpa 
das.A«6z.fo/¿7,A+ 

El padre abbad de Sahagun viííta el monafterio de 
fant Pedro délas Dueñas,mas por efto no fe efcluyeq 
que nueftro M.R.P^no le puede viíltar quando viere 
que cumpley esneceífario A.2j.en el l ibro original,, 

Pero en el monafterio de fanta Cruz,quandohuuie 
re necefidad d alguna vifita extraordinaria la aganuef 
tro iM.R.P^el general por íi o por otros e no de otra 
manera,las de mas elabbad de Sahagun. 

A l o que fe propufo porparte de las monjas de fant 
p edro de las Dueñas y fe trato fiferia mas conuenien-
tepara el bien e aprouechamiento deaquelmonafte-
r i o e t a m b i é n deldefantaCruzfuefenfubjetasa laco 
gregacion e no ala cafa de Sahagun íe remit ió a nueft
ro muy reuerendo padre,para que fu muy reuerenda, 
paternidad,y al padre abbad de Sahagun traden 
délo quemas conuiene para el remedio e buen gouie 
rno de losdichos monafterios^A.68, 

Dctermi-; 
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Bterminofe acerca de la cafa á Ofia que aya 
^^/ .enel la cinquentae cmcomon2.es los quart-cinquenta e cinco monges los quaré Quanra? 

^ ^ t a conuentuales e los quinze colegiales con Ziilütí 
^ ^ f u colegio formado.Mad.fo.68.A. O i u ^ e C 

Que en el priorato de fantoToriuio aya treze reli l ^ ^ J * 
giofos que agora ay e fi las rentas olimosnas crecieré 
crezcarel numero de los monjes . 

Que lasbeatas que ay en Oiía^e fant To r íu io fe re 
cojan e no tengan en fu cafa mas íeruicio de vna moca 
e allí no lauenlaropa ni cuezan el pan del monafte-
trio^Mad.fo.69; 

Mmferrate* 

| I f l o el eftado de nueñra fe ñora de Monferra 
irte de rentas grangena hazienda e limoinas y 

' ^ ^ ^ que lo que tiene lo galla en feruicio de nue í -
^ * * ^ - xto Señor e fuftenta fiificiente numero de re 

ligiofos e perfonas e que no íe le puede dar numero 
de terminado dcllos atento que la limofna que reci
be no es determinada nos pareze que baila íuílentar, Los relíJ 
lo que agora fuftenta que ion.6o.monges.27. hermita- ^ ^ 1 1 
iios.y3.donados.3»capellanesj8fniños4ioo. feruidores, mófeiatt 
en caíalyo.pará las granjas fin mas de otros. 100 . que 
trauajan en la obra de la ygleíia, 

Tienen de feruicio ordinario, azemilas e muías 
de filia. 
^ Da effa calía pan,e vino,azeite Vinagre, e fuego e 
fal a los pelegnrios que algunas fieítas'fuele han er oc-
íi!o e diez i M pferfo ñas e entibe ano gran numero d 
líos e atodos los pdbres todo lo neceí rano e camas y 
toda prouirion,a muchas p erfonas principales ea re-
ligiofos e otras per í o nas.v 

Tienel icécia la cafa dé nueflra .S* de Móferrate pa 
~r] "" ra que 

http://cinquentae
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http://Mad.fo.68


De las cafas particulares.1 

que por la deuocion de las mugeres que allí van pue
dan ellas entrar dentro de la capilla a ver la y magend 
nueftra renora.Mad.fo.4<\A. 

Coní lderadala qualidad de la tierra e regio en que 
efta fuuada la cafa de nueílra péño ra de Monferrate y 
la edificación que de allí p u e d é t o m a r tanta multitud 
e diuerfidad de gente que aella concurren e por la có 
formidíid del monafteno con los he rmi taños que eftáí 
en la montaña e aníimefmo por ladiueríidad de lago 
uernacion que en el es menefter a caufla de dar recau 
do a los peregrinos que en tanto numero a nuef-
tra feñora vifitan queremos e difinimos que fe guardé 
en ellas columbres eforma debiuir que afta el prefen 
te día fe guardan e antiguamente an guardado aníi en 
elveftir calcar e dormir eropaácamas como enlafor 
ma de la oración e oficio.diuíno cenmonias egouerna 
cion del dicho monafterio e que ni el dicho padre ab-
bad de la congregación,ni el capitulo g é n e r a l m los vi 
í i tadores lo pueda perturbar ni mudar ni entremeter-
fe en ello pero mandamos que en el dicho moafterio 
no fe yn oue otra cofa alguna de lo antiguo íin confen 
timiento del padre abbad de la congregación o delca 
pitulo general A ñ o ^ / o ^ Q y . D . 

Que los monges que reíiden en Monferrate de Na 
poles por la obediencia tenga vo to adiuo e paíiuo en 
la elecion de nueftra péñora de Monfenatef i enbiare 
los votos a tiempo oportuno e no fe aya d efderar-
por ellos para la elecion.Año447 .D4z2, 

Pufo fe perpetuo íilencio al padre abbad econuet o 
dmót fe r ra te cerca del preftamo de villiqiierapara qel 
colegio d e s . V i c é t e l e g o z e y poííea como por otros 
capítulos generales eftamadado^.44.d84y.atd*62 fo . i4 

Que en la cafa de monferrate en cafo de muerte di 
abbad 
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^bbad guarde íe la conftitucion antigua que el conue 
to proceda ala eíecion por aquella vez, íln efperar,!!! 
embiar porlos ,arsiftentes,y losefcrutadoresque el co 
ucnto eligiere tengan el poder dé los afsiftenreSjOara 
todo loquetocaalaelecion,losquales conforme ala 
dicha confl:itucion,puedan tener voto adiuo e palsi-
aocniaelecion.mad.fo458.A.8^Aiio.2j.fot3o.D» 

Bermitanos* 

^ ^ J S V V E los Hermitanosde M o n í e r r a t e , feati 
'CffiiXr tenidos por monges fuliditos del padre ab-
W^MS bad de M o n í e r r a t e , e le obedezcan comea 
^ - ' « v ^ S i fuperlado^lo qualconfia de íu profefsion^y 
mní l i t uc iones que tienen confirmadas por Alexan-
drofexto^C buena memoria,en la qual profeísion di 
zen que prometen obediécia,pob reza,y caftedad, de 
lantede D í o s . c d e fus SantoSjfegu la regla de nueftro 
padre Sant Benito , en prefenciade ^ N ^ Abbad de 
Monferrare,demanera que es lameíma qnehazen los 
móges de nueílra congregacion,e anfi como nueílros 
monges por lancha profeísion fon íubditos a fus per-
lados^o fon los dichos Hermitaños al padre abbad de 
Moníe r ra t e . A.jo.D^: 4. 

E N lo que toca ala guarda délas coníl i tucíones de 
los dichos Hermi taños ,mandamos en v i r t u d de fanta 
obediencía al padre abbad de m oníerrate,l es guarde e 
aga guardar las dichas conftituciones e forma de v i u i r 
hechas por fus anteceífores.e confirmadas por el Pa
pa Alexandro íexto , juntamente con lasgloías ,y adi
ciones que eftan hechas en las dichas c o n f t u u c i o n e s , 
conforme albreue de fu Santidad,del q u a l t a m b i é n ha 
ze relación la vltima glofa, y a d i c i ó n de las dichas có 
ftituciones que eílan firmadas del general, e difimdo-

Z resé 
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res y relator del capitulo general del Ati$ ¿ K y aníirtia 
damos a los dichos H e r m i t a ñ o s , en vir tud de S f obe, 
diencia guarden las dichas conftituciones, ni los vnos 
ni los otros puedan alterar nada dellasTíino fuere con 
confentimiento del padre abbad,y c o n u é t o de M o n , 
ferrate, e de losHermi taños ,a losquales encargamos 
emádamos que procuren de íe conformar lo mas que 
pudieren con la volütad de fu perlado^oara q con mas 
limpieza del efpiritu negándola fuya propia , puedan 
feruira nueftro Señor , en el eftado de perfedion que 
profeíTaron.A.D.^j.y confirmada en AhO:de',$6.D.i6¡, 

Que el padre abbad de Moferrate con fus ancianos,1 
prouealas Hermitas déla montaña de mongcs o Her-
mi taños ,como mejor le pareciere. A.56.D.2.7. 

Que en la dicha montaña no aya mas de doze Her-
mitas,y en ellas doze Hermiraños,fegun que las confti 
tuciones de los Hermi taños lo r ezan .A . jo .D .^ 

Qiie los que fubieren a la montaña por Hermitaños 
deípues de paíTado medio año deprobacion,fean ha-
uidospor hermnanospcipciuamentcpor íu vida. AJ 

Los l ie í - .50.0*43. 
Ilodenen Que los dichos Hermi taños no tengan voto adiud 
votoafti. ni pafsiuo perpetuamente , en la dicha elecion, en lo 
fi0©"^ ^uaI^eP0nePerPetU0filericl0/0Penaque el q lo c5 

ü&' trario intentare por el mefmo cafo feapriuado de vo
to aftiuo e pafsiuo,e fi fuere Hermitaño,al lende de la 
dichapriuacion le fea quitada la Hermita para íicprc, 
fm que enello aya remifíiion,pero el vicario que fuere 
nobradoy enbiado ala m o n t a ñ a p o r l a obediencia té-
ga voto adiuo e pafsiuo en las eleciones de Abbad e 
procurador,comolos otros moges.A^o, D.4$.ytAf6s* 

Que quando los dichos Hermi taños monges vaxaré 
al con 

1 
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al c o n u e ñ t ó guarden fu erada e ordé de habito^ y ene Ios ***** 
n r r r / - i • i .tímanos 
Ito aníi melmo le pone perpetuo liiencio alconuento mong<?s 
y a qualqmermoge dcl,fo las dichas penas. A^y . baxando 
f Que en la montaña de Moníer ra te no fe permita co * 
m é r c a m e por vía ninguna^ni en ningún tiempo a nin ardeníu 
cun monee ,n ihe rmi iaño ,n i donado,niallile den a co S r a ^ „ 
Sn cr a ningún leglar,e íi algún nermi taño eítuuiere en rana no 
fermo febaxeabaxoa curar,d6defeaprouehido d to fe puede 
¿ o lo neceíTariOjpues en la dicha montaña fiempre hu 3 " ] ^ " -
uo cfta obferuancia e rigor^y íe tubo ella como vn ora fo,mafe-
torio,Decía.ct39 .y,mad.fo ,4i .A. glar. 

S< luán de "Burgos , 

V E la cafa de Sant luán de Burgos , íuftente Hlnume-

25*. monges acabadas las obras, y entretanto ^onges0| 
queno íeacaban fuf tente .^y gaíle quatro fuftente 

cientos ducados en obras,mad/of7o. largos 
Quanto a lagrangeriadefta cafa euarrle lo que efta 

tradado en materia de grangeriatmad.fo+7of 
Que fe guarden los pnuilegios, e bullas, y coftum- des 4efta 

bres quelAbbade conuento de Sant luán de Burgos merenen 

tienen,para la adminiftracion de fu hofpital,A.(>4tD.57 
fol t i4» ffado vn , 

Que teniendo atención alos muchos huefpedes d,aPague 
que a efta cafa acuden cada huefped paíTado vn día, ak^por6 
pague por ficomoeo y muía, quatro Reales por cada « d a d i a 
dia+A,6z;fo.i3.B.y declaratorio.c.53.y. A . 68 . 
mar. cid-iba 3 o. ¿í 10 <| £ itej a o m %\a DDJS'Í CÍ Í 19 % p i •£•• 1 g o \ 1 

tM apera* Quantos aV E E S T A C A S A de Santa Maria la Real tariacafa 

de Nagera,íuftente treintaycincomongcs,pero ^ N a g c -
Z z por 1 
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porque tiene muchas deudas e pleitos por elprefentg 
fuflente^^y fepaguen cada ano dos mi l ducados, los 
quales fe pongan aparte/m podellos gaftar en otra co 
fa,e primero fe paguen las deudas de quela cafa paga 
cenfos,y defpues de quitadas las dichas deudas,fe gaíté 
los dosmilducados en obras,dela manera q efta pue-
ílo enel capitulo detDbras.mad.foL^.B,. 

Q V E defpues de acabadas las obras e pagadas las 
deudas,elgeneral vifh'la ren ta ,máde y determine los 
monges que mas ha de fuftentarrmad.fo^.B. 

Q V E atento quel monafterio tiene muy pocoapro 
uechamiento déla villa deTorrecilla dé los cameros, 
damos licencia c mandárnos la venda,para que con lo 
q valiere fe pueda comodamente defempeñar ,y con 
los réditos vayan pagado las deudas,^ haziendo obras 
de que tiene mucha necefsidad^madJb.^.IX 

Q V E fe entiendanpor el general y vifitadores los 
pleitos que tiene efta cafav^eprocuren componer los 
que fueren neceíTanos.mad.fo.yo.A 

E S T A cafa tiene facultadre licencia del capi gene* 
ral para quel día de Corpus Chrifti,elabbad y conuen 
to puedan falirpor la Ciudad,con toda religión eho-
neftidadtha acompañar el Sanufsimo Sacramento^ en 
la proceísion,Af25.foí4o.C» 

Ytem paraque los monges puedan falir alCiminte-
no5abendizirlasfepulturas de los feglares, lo qual fe 
permite por fer el monafterio la ^gle í ia parrochial 
Atz5,fo*4o.C6 

Qiie porque en el cuerpo delaYglefiadeíla cafa, no 
fe enie rra alguno,finoen las Clauílras,difpenfamos, 
que las mugeres entren a las Clauílras fobre fus fe-
pulturas,como lo a» tenido de vío ,y de coíhimbre im 

>isu&aé 
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jnemoríal atento que es Ygleíla parro chía! e matríz; 
con tanto que no entren por la por te r ía , ni en otros 
tiempos,ni para otras cofas mas de fegun la antigua co 
íi;umbre.A.6^fo+8. 

Sant Miüan, 
V E e n Sant Mií iande la Cogolla^aya trein 
ta monges,e íe gallen cada año de mas defto 

w ^ ^ / en las obras dos mi l ducados con mas lo que 
il=5==a=a fobrare de las rentas hecha la fuftentacion 
de los monges,e fe aplique todo para las dichas obras, 
porque con masbreuedad fe aga,e que acabadas las di 
chambras aya enefta caía cinquenta monges los^ j , 
conuentuales,elos quinze colegialespuespor cftar e-
fta cafa en buen pueílo , e tener las comodidades ne-
ceííariasa parefcido ayaaqui colegiolleUando a efte 
fin enderezadas las obras e temédo en ellas fin de acó 
modar primeroalos conuentualesMadrid.fo.70.A. 

Que losmongcs que eftan en Sant Millan de Sufo,fe 
reduzgáal m o n a í t e n o d e abaxo,e que vayan cadadia 
o alómenoslasfiefl:as,dosreligiofosancianos a dezir 
allimiíTa^los quales eften para eílo nombrados hauien 
do de ordinario en la dicha hermí tavn donado debue 
na vida e anciano que habite enella.Mad/o.yo^B» 

Que dentro de quatro años fe tafladen enel mona-
í l eno de abaxo los cuerpos de los infantes de lara, e 
ReynaSjque eftan en Sant Millan de SuiOje fe pongan 
decentemente en laYglefia del dicho monafterio,por 
parecer que eftaran alli con mas autoridad^M.fo.yó.B. 

A l P a d r e a b b a d d e S a n t m i U a n p e r t e n e í c e Vditar 
la cafa del Spino^ afsiílir ala elecion , c confirmar el 
perlado de la dicha cafa, y nueftro muy. R.P . elgene 
ral no puede derogarla vifita del padre abbad de Sant 

Z 3 t i l l a n 
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Mi l lan ni fus hiandatos,vni el padre abbad de Sant M i 
lian la virita,ni mandatos de N.M.R.P.e'los padres v i 
í i tadores generales no l iené vifita en la dicha cafa de 
Lefpino, e quando el padre abbad de S . millan fuere | 
vifitarperfonalmente,podra licuarlos quatro florines 
que antes efrauan tafifados por la cofia e trabajo de fti 
viíi ta,pero no de otramanera^A^o.D.az^conforínadá 
por.459.D,38< 

E l m o n a f t e r í o d e S . m i í l a n d e l a cogolla, tiene liceii 
cia paraque vayan los monges acompañando los cuer 
pos Santos a S.millan de Sufo el dia de 
fo ,4o fD. 

Martin de Santiago» # aVjEla cafa de S.Martin de SantiagOjtengá.jriTTno 
ges quarenta conuentuales jydozecollegiales, 

en colegio formado, enellugareligido,porlos 
jpadres a quien fue cometido por las coníh'tucioes de 
mad.mad.fo^i .A» 

Ceüanoua. 

^ a n t o ^ V E el monafterio de Cel lanóuá aya en elconue 
Sa^11 vJ^to ,4^-monges ,y e íh id io fo rmado ,pa ra los hijos 
cafa a Ce Me la cafa, epara los clérigos que ha de feruir fus 
Eneftaca ^eneficios.mad.fo.y^A. 
fa a de ha Qucgaften cnlas obras cada año íoo^milmarauedis' 
«ereftuS m a d.f 0 .71 ,6 , 

Qu^e en las obras defta cafa aya vn maeí l ro de obras 
Religiofo, e fe diílribuyan los dinerospara ellas, asi
gnando cóforme a Jo que efta t ra da do en materias de 
obras e dejamos pueí to enel coílegioxle Salamáca, i6x¥ 

Que acabadas-las dichas obras,epagadas les deudas; 
íi las tuuieren,nueftro muy R.P. el general, feñale los 
nionges q ha de tener mas de los^o.mad.fo^i.B, 

Que 

• 
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Q u e "eneíla c a M | d e de ordinario de mas de la íirnof ^ ¡ h t o 
ha que fe da en Jmero quatro cientas anegas de pan, ua quacro 
cadaañOjla qualíe reparta con parecer de los del con ^1^5^" 
fejo^if t r ibuyédolo ala puerta del dicho monafterio, ^ deía u« 
ven los lugares donde tienen mas obl igac ión , e íí no » o f n * | 
hallaren pan,lo den e n dineros contado a quatro rea- 0̂11*darí 
les la anega.m.fo.yi.B.1 El que »3 

Q u e por quanto hahauido incorm&nientes.nor no fer pcr]1' 
poner e l monaiteno de C e ü a n o u a p S r p e r t i g u e r o de cdiano-
íosvafallos déla dicha cafa vnaperfona doda y ancia J ¿ & ¿ $ ^ 
nayefperimentada en los negocios fe mando que de a0d'/ 
aqui adelante fe nombre por pertiguero dé lo s vaíTa- fer de k 
líos de la dicha cafa vnaperfona do£i:a,e efpenmenta- "oa'det^ 
da en los negocios,y porque mas libremente haga fu nerei ofi 
oficio,no fea natural de la tierra,y que fu oficio nodu f0kmrs 
remasdepor tresanos,entin de los qualesletomere años, 
fidencia e l que nueuamente entrare enel cargo, y a n 
tes que entre enel dicho cargo , d e fianzas llanas, e a-
bonadasrcomo feacoftubra en los corr^gimié-tos q fu 
Mageftadprouee;loqual todo mandamos al perlado,' 
quesofuere,que lo agae cumpla como efta dicho, ío 
penadefufpenfiondefucargo,pormedio a ñ o . A , jo . 

Sané Tedrode Cárdena, aV E eneftacafaay^o .mógesde ordinario gúar ^ ¿ ¿ ¿ ^ 
dando en la granjeria e l orden en que efta dado mongesa 

icniamateriatmad fo,72. áe tener 
- ' - . I Cárdena . 

Sant nfeárode <^4rldnzú. 
r V 2 ^ J ^ R D E n o f e q u e j S Pedro de Arlaza fuftente 
fiíQQííl i^4moges,e aya alli eftudio ordinario , por ja monges a 

buena ocupació de los religrofos),por fer el ^ f f e ñ 
. ^ l ^ ^ í u i o acomodado para efto .Mad .fo .yi.A. za. r a 

Z 4 Q u e 
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Que quando N.muy R.P.el g ^ ^ r a l vííitare^viíla 
la renta que tiene mas de b liazien'da que vendió de 
orden en poner mas mon&es íi huuierepara fuílentar 
. J r A -
los.mad.ro^z.A. 

Smt Claudio de León. 
r ^ ^ ^ i V E eneíla caía, por elprefente aya de ordina-

"^nantos IIÍ^Myif* .ra. il|W^es,e fe gaften en las obras» 470. & 
^ J g f " l I^^SIm^raueclll^derpues de acabadas íuftcnte trein 
f.daudio ta edos monges, e ayaeftudio conueiitual,porlabue-
Y ^"^0 na ocupación dellos,perotodGlo que fobrare cumplí 
garlosPhu do elgafto de losd ichosdozemógesfe lgaf te en obras 
cípeaesi porque fe acaben antes.mad/o.yi.B. 

Queteniendo atencion a los muchos íiuefpedes,q 
acuden a.eíla cafa, e la necefsidad de obras que tie
ne mandamos que losmonges,huefpedes paguen por 
cada dia por fu perfona^no^o emula,quatro Reales, 
con que fe le de todo lo necefíario de comer e camasj, 
lo qnal fe entiende defpues de paflado vn dia,declara-
torio3C.53. 

Sant Zoilde Qanion, 

V E enelmonafterio de Sant Zoilde Carrion» 
fe gaften cada año en las obras mi l ducados e du

rante eftas,aya •ij.monges eneldicho mona 
'rio^mad/o^z.B* 

Q V E acabadas las obras todo lo ^ fe gaftare ene-
llas,elo quemascrefcierenlas rentas fe aplique para 

m^geT-a ^ ay311:135 numero de monges,el qual feñale elge-
de.haiwrr neral quando viíitare^mad.fo.yi.B. 
ynenfa0n! i Q . v E ene! priorato de Sant R o m á n de Entrepe. 
Román , ñas aya diez monges, dándole al monaflerio de Sant 

Zoilde 
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Z o i l cada ano trefcientos o quatrocientos ducados 
para que con la renta del priorato fe puedan c ó m o d a 
mente íu f ten ta r eque fe agan alli celdas breuemen-
te para que habit en los monges.Mad.fo.73,A» 

Sant Domingo de Silos. 

| r ^ J ^ J v VEfuftente.zo.monges y en Madrid diez e 
l í ^ ^ S ^ les ayude Sant Domingo,con cien mi lma-
( V \ ^ > y ^ rauadis cada año y en Hu ete aya otrosdiez 
^ * ^ ^ monges e les ayude fanr Domingo có quin 
ientos ducados cada añ 'o.Mad.fo.y^A. 

Ytem fe declaro que las cenfuras que eftan pueftas 
en el año de.zs-.y en;otras coníHtuciones porlasqua 
Ies fe manda que en fanto Domingo d Silos,no fe en 
tierre n ingún cuerpo dé la puerta grande día ygleíia 
arriba nifaígan los mongespor los cuerpos a ]a villa, 
que las dichas cenfuras e í len ya derogadas y n o t é 
gan fuerza por los muchos i n c o n u e n i í t e s que dello 
fefiguen en daño del dicho monafterio y en perdida 
da d fujuíficia e derecho por los grades e atiguos plei 
tos que ay con la yglefia de fant Pedro4Af68.fo.zo. A 

Efta cala tiene facultad elicencia de acompañar el 
fatifimo facrameto el dia cíl Corpus.chnfti. a^fo.40-d 

Qiie ala cafa de fant Domingo de Silos fe le guardé 
fus vlos e coí lumbres antiguas y coníl i tuciones, aten 
to que es Iglcíia parrochial e matriz, porque de no fe 
hauer hecho,fe le han feguido algunos inconuenien-
tes .A^z.D^ó.fo .S.P.z .^r . 

Samos. 
Ve enla cafa de fant lulian de Samos,aya y fdfté 
te treinta y cinco monges,acabadas las obras, 
e por aora entretanto que duran, ínflentele), y 

Ojjantos 
monges a 
deaueren 
faotdomi 
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Madrid. 
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gaílé en o bras.3ao.&.marauedis cada año Mffo. 
Efta cafa Que en efta caía aya colegio formado como los de 
ccolcgto yracheSantifteban de RiuasderSil excepto q eligen 
fo como luperlado anfipor abbad como por procurador para 
irachey capitulo general,A»68.A.7i. 
s.Titieua Qye en cada vn año alliende de la limofná queda (í 
Sü eligen cien tanegas de pan mas que por todas leran trecien-
abbad! c tas fanegas diílnbuidas con eiparecer dé los delcon^ 
l o r . ^ ^e)0 7 en âs pactes e lugares donde mas obligación té 

gae mas neceíidadaya.Mad.fo.73.B. 
I X S r Q-ue en ê :a câ a aya^empre en ê  depofito e archi 
na.joo.a uo della cenfuras graues para que los perlados d aque 
nrgas de | | a cafa no puedan hazer ciertos foros que fe haría co 
pan cada 1 - S 11 * ^ — - - - * • - • •-
ano. aran daoo deliatA,68. 
áos deíla 

Sant Pedro de Exlonz^a, 
caíano ^ ^ S ^ S ^ e câ a íenga treintamonges,pero por 
forarTier ^ K ^ S ) l e ^ Pre^ente por las obras q eftá comé^adaSj a 
to$ foros | ^ ^ P ^ | y a d16^ monges,e fe gaften enlas obras qua-
^antos- ^ ^ á ^ t r o z í e n t a b i u i l m a r a u c d i s . M - f o . 7 3 . B . 
a de fuñí Determino fe que en efta cafa aya eíludio forma-
tar eftaca c[0Ccomo al prefentele ay,guardando ks conftitucio-
Eneftaca nes que enefte año de yi^Dara los eíludios fean hecho 
fcaycftu fegun fedize en fu capitulo^M fo.74.B,y. A.7i( 

tentado! ^ ^ ^ ^ ¡ ^ en a^fo"3 feñora de Sopetran aya de or 
Pctran- H^^k^^nar^0»24»i r )onges Por q136 efta cafa es de de 

v ^ ^ ^ ^ u o c i o n fe da licencia para que las mugeres q 
' ^ ^ ^ ^ v i n i e r e n a ella puedan entrar en la capilla.M, 

Sant Tiflehande Tijhas delSiL 

Que en 



De lá orden 1% 
JVE en eílacaraaya*a73iongc's e^as qU.Q 
fufhere el crecimiento días rentas puespare 
Ice que fiempre van creciendo,aña que feacs 

^1)en las obras fuftente diez monges los ocho 
colegiales egafte trecientas mi l marauedis hauiendo 
agora fuficiente comodidad para tener mas collegia-
les e conuentuales el general les ponga como mejor 
le pareciere, mad.fo.74» 

Que eíla caía de e dexe la cafa de Baraotes a noef-
tra feñora del BueíTo, para que alli aya copia de mon
ges conforme alos quales¡mandamos tener,pero que 
los beneficios losprouea el padreabbadde fant E í te -
ban de Ribas del S i l . M i b . 8 i . B . 

Sant Tjldm, 

Ojaantos 
mortgtsy 
colegia
les a do 
fuftentar.1 
elcolegio 
de.S. «¿ftc 
uaa. 

V E aya de ordinario en e lmone í l e r io veinte « i . " ^ 0 8 

¡ m o n g e s ^ demás deftos feñalcn para las obras 2 e ? W r g 
Cuatrocientos ducados cada año , e que quan- fátyfidro 

do el general vií í tareles íeñalelas obras que an deba 
zer y de donde las han de c o m e n p r . M / 0 . 7 4 ^ 

Qiie enefta caía aya eftudio formadojfegun eftaef Ene í laca 

tatuido en el capitulo general del año de fetenta y y - kay-dfci 
no,e fe pone en fu capitulo particular. A ^ i ; 

jSj4eflr¿tSemrala l^ealde hache, 

? ^ 2 ^ ¡ J ( \ N e lmonaí le r io de yracbe aya por el prefé 
y l ^ S j z o.monges lostdiez colegiales e fe gallen en 
S l ^ ^ S l a s obras mi l ducados^cada año e delpues de 
^ ^ S & f acabadas fuftenie^.monges e aya fiempre 
colegio como afta aqui^mad.fo^^ 

Oye entre los veinte religiofos que agora ay 

Quantosi1 
mongesy 
celegia» 
les a de a 
uerj en el 
colegio á 
yrachex 

http://mad.fo.74%c2%bb


pan tos 
monges 
fuftenc^ 
ella cafa. 

Quantos* 
monges a 
de aber c 
erta caía. 

Ffi efía ca 
fa ay eftu 

Quantos. 
monges -
a de aber 
í eílacafa 

^uanrosr 
monges a 
de aber é 
efta cafa, 

• 

De las cafas jparticularcsr 

aya vn predicador que predique e ayude al letor .161: 
'Nueftra fenora de Valumem. 

¡VEla cafade nueftra feñora de Baluanerafuf 
tente.20-monges,Mad.fo.75.A; 

Por íer efta cafa de mucha deuocion fe da 
licencia para que las mugeres que vinieren, 

a ella puedan entrar en la capilla afta donde efta la y 
magen de nueftra SeñorafMad/o446. A . 

S a n Andrés Defpinareda 
V E en íant Andrés Deíjpinaredaaya.zo. mo 
oes con que elgeneral quando viíitare vea 

Ú¡S¡3)S\ particularmente la renta que tiene cañada 
wSíCSc al re ípeto lo que le pareciere en monges o 
en obras,Mad,fo.7?.B» 

Que alilaya eftudio formado coforme a lo eftatuí 
do año de.71.en el capitulo de los eftudios. M fo»75V 
B.y Año . 71 . 

Sant luán de Corlas, 
Rdeno íc q u e aya por agora en Sant luán ¿f 
Corias diez monges etodo lo de mas que 
[obrare fe gafte en las obras y eftas acabadas 
e redimida o acauadala pení ion el general, 

ponga monges en la dicha caíTa alrefpeto de las retas, 
que tuuieren.mad.fo47(>, A# 

Sant Pedro de Montes, 
V E en elmonafteriofde fant pcdro, de montes 
aya diez monges con fu perladoJVÍad ^ 7 6 . Af 

A efta cafa efta puefto perpetuo filenciopa 
ra poder pedir los preftamos dea vilae morales clrcy 
que fueron del dicho monafterio e la congregación, 
losdioconauthoridad apoftolicaal collegio de íant 

Vicente. 
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^ Í c e n t e de Salamanca para que los goze e tenga p or 
Tuyos para í íempre jamas,s fe mando que íi alguna de 
laspartes yntentare alterar o mudar lo fufo dicho o 
pedirfobre ello algunamoderacion o declaración ip 
íofadto eltalperlado o procurador que anfi reclama
re fean hauidos por per íonas no capitulares e fean ex 
cluidos del capitulogeneral.A .44fD.6, 

Que las medias anatas que por los dichos "preftamos 
fe deben a Roma,las pague el colegio de fant Vicente 
de falam anca.A.68» EíU cafa 

Que eítacafa nu contribuya ni pague cofa akuna n0Pague 
1 i™ \ ' • X T repam-

en los repartimientos que le hizieren para fant Vicen mirento 
te de Salamanca atento que dio para el dicho colegio para fant 

los dichos preftamos de tierra de Auila y toda la hazte fálamáca 

>̂ a de morales del rey, A . 6 z . f o . i 6 . B . 
Sant Vicente de Salamanm 

• 

OS colegiales que en el dicho colegio a de 
hauery el régete epafsátes maeftrod obras 
e obras c ío que a efto toca epertenece efta 

ípuefto en cftas conftituciones en el capitulo 
de los colegios en lo que toca a Salamanca. 

D e t e r m i n o f e e l a ñ o de .44.que a fant Pedro demo 
tes fe le déla renta que tiene del puerto delrabanal a 
lia e de mas defto fe les day añade la renta que tiene en 
la ciudad de Aftorga e fu tierra e todo lo reftante que 
es lo de morales delrey e lospreftamos de Auila fe afi 
naron para el colegio de fant Vicente de Salamanca 
lo qual el dicho colegió lo aya e tenga de oy en a déla 
te pleno ju re fegü e como lo tenia e tuno el dicho irid 
afterio d fant p edro 3motes fin q al dicho móaí ler io 

' " " ' ' d e í a n t 
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• 

Je (am pedro le quede cofa alguna lo qual todo el d i : 
clio colegio le aya conforme alas palabras e intencio 
de la bulla de fu iantidad que fobrc ello habla e fepo, 
ne perpetuo filencio a cada vna e qualquieraá las par 
tes, efe mando que íi alguna de las partes intentare cf 
alterar o mudarlo fufo dicho o pedir fobre ello aigu, 
namoderacion o declaracion7ipfo fado el tal perlado 
ODrocuradorqueaní i rec lamareJean hauidos por no 
capitulares, e fean excluidos 31 capitulo general, pero 
que pague»S, Vicente las medias anatas 3los preftamos 
que fe tomaro aSantPedro de m o t e s , A ^ . D . ó . A ^ g ; 

Que el dicho collegio de fant Vicente de Salaman
ca aya egoze perpetuamente en cada vn año el prefta 
mo que e l m o n a í t e n o deMonferrate tiene en caftella 
nos de veíJiquera junto ala ciudad de Salamanca fegü 
e como alfa quijo ha llenado e gozado por authoridad 
de los capituios generales e fe pone perpetuo íilencio 
al perlado e procurador de Monferrate para que no 
hablen mas fobre ello.A.44.D.8 y . A ^ . f o . ^ . A . 

Ytemfedi í in ío q el apofento que e l f e ñ o r d o Gaf-' 
par cfZuñiga y Aueílaneda eleto o bifpo de Segouia 
hizo en fant vicente de Salamanca para fu eíhidio de 
aquiadelantefirba de hofpedena atenta la mucha ne 

En fant vi ce^^a^ S1363}̂  della por no eftar acabada de edificar 
cents de ía ca^>e madamos al padre abbad gen eral que no pue 
Saiaoun. da cu tiempo alguno dar licencia a ningún fecularpa-
tt^m ra<3uePuedabi"irenel n ien otro apofento del dicho 
ninguufe colegio,fopena de fufpenílon de fu cargo por vn año 
í f e í efielpadre abbaddeldicho colegio de fant Vicente, 

admitiere algún í'ecular abluir en el dicha apo ícn to , 
o en 
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©en otf o del dicho colegio aunque lleue licencia del 
padre abbadgeneral,ipf0 h £ t o fea pnbado de fu cargo 
por que aníi conuiene al recocimiento del colegio e 
íbí iego e aprouechamiento dios coiegialeSje mayor 
mente de los conuentuales que en el ha de auer de a 
qui a delante,A yo»D.ioo. 

Que los nouicios que hizieréprofefi ion en fant V i Los uoin 

Icente de Salamanca puedan fer mudados defpues de c/osdefa 

fu profeffion, e que no aya neceíldad de aguardar los puedafer 

quatroanos que manda la conftitucion.t Año.d.i574+ nmdados 

Sant Felio deGmxolej, 

Ve eíla cafa de fant Felio de Gnixoles fuíle auant®§ 
v te^iz.monges e tiene licencia deíalir a la v i - de tener 

/Js lia con la proceífion el día de corpus Chnft i íantfeli® 
^ a compaúado elfantif/imo|Sacramento con 

toda reuerencia e íolemnidad e los días de nueflra íc-
n o r a á a g o í l o e ángel cuftodio^A^i.D^i^y. A IS.D.TJ.. 

Que atento q por la probeza defta cafa le feria mu
cha coila e daño venir el abbad o enbiar í iempre pro 
curador al capitulo general,fe diíinio que de aqui ade
lante el padre abbad de fant Felio pueda en fu cafa no SacFeíío 
brar cinco o feis perfonas déla conareiiacion quaies p':,c:íee!e 
conuiene para aíiírir en vn confiílorio tan grande co- rador de 
mo el de nueftros capitules, e que de aquellos puedan j^2* ca -. 
elegir vn procurador en cuya elecion fe guarde l o e í - a f í lT^t 
tablecido en nuefíras confrituciones e fi vbiere algún capitula-
defeto en guardar eíle orden defde agora le lu-
pleja ianta congregación para que fea valida e deíamlle 
• 4 j ' ' .cílable lio-

• 



La cafa S 
obona íc 
a^anexar 
ala de cor 
rellana. 

De hs (Coías particwlanss^ 

«ftable c o m o f i í e obieíTe hecho confojrnie a aueñras 
conftitucioncs e fia cafo los nombrados eftuuieren o 
cupados el padre abbad pueda elegir.acavna perfona 
qual cumpl iere .A.de . i^.D . i^ . 

Cornellana con Ohoné 

^ K ' ^ E terminofe que por vir tud del breue que 
^ ^ ^ ^ a y d e fu Santidad fe anéxe la cafa de Obona 

/ < | | | o b i ala de Cornellana e que en ella aya colegio 
>^v.\(.sJ!J^ con diez colegíales e fu abbad e maeftro e 
mayordomo,demanera que fean treze o quatorze, 
raonges e que alli fe léan las artes e theologia, para q 
de mas de los monges fe puedan aprouechar los cíeri 
gos de la comarca^Mad.fü.yj-A* 

Santluan 
del poyo 
a detener 
24. mon
ges. 

Oi'.icdoa 
de tener 
20. mon
ges. 

Smt Imn del Poyo* 

J j £ m £ ~ Z & N la cafa de fant luán del Poyo fe fuflentefí 
^ | ^ f ^ < / i 4 - m o n g e s e por agora entretanto que fe 
Sl̂ Ŝ acaban las obras e fale la peniloii q deue/al 
h ^ M ^ a A rar vn año o dos fuftéte.iu.m jges M / o j / . B 

Qtie gafte en obras lo que el general vtere puede 
hazer,y lo que por el general le fueron o fueren fcúa* 
l a d o s . M a d . f o ^ B . 

Sant Vicente de O Hiede. 

V E en fantVicente de Outedo defpues de 
acabadas las obras fe fuíKnteu veinte, mon 
ges,pero ahora atento que no ay apoíe 

- topara mas de los que a ora ala rtTiden,íe 
manda que eílos fe queden por eftos feis años feñalan 
do les aveimemilmarauedis por mojt rc al abbad trein 

ta mil 
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ta mil,e todo ío de mas fe gafte en las Qbras,conforme 
a la tra^a que efta dadajha íe le ¿le dar también los cria 
dos e leruicio que moderadamente vuieren menefter 
e fe de todalapr ie íTapoís ib lea las obras,para que con 
breuedad lepuedanponer allireligioíos. 

V E en Lorenzana aya diez monges, encar
gando al abbad procure fe agan algunas o-
bras neeeíTarias.Mad/o^S.A. 

VEObarenes tenga^; monges jambadas las 
obras,y por el prefente fuftente. 7. y gaftef 200. 

^'ducados en obras.mad.fo.78.Bf 
Qíiorioy Villa meua. 

fjNfi¡jV V E fe anéxela cafa de Villanueua ala de Ce 
-íífe&V^ l lor io,y Santantolin, y q aya en la dicha ca-
&&$JJh fa de Cellorio qnin7emongcs,pcro aíla que 
* H ^ s i < aya apofentos eftendiez, e gafte ea obras 
lo de mas que fobra conforme a lo que efta o fuere por 
t \ ge n er alMadJb.yK B. 

Que atento que lá caía de Cellorio tiene conuento 
fuficiente para poder traer procurador a capitulo ge
neral,de aquiadeláte le trayga,como las otras cafasde 
ufa orden,puesotras caías de menos couento le trae. 
A>de.i57 4,D.i8. 

Lere^y Tenorio, 
íV E ala cafa deLerez, por virtud del b réue 
;fe anexe la cafa deTenorio,dexando alli fufi 

w 'ciente feruicio de capellan,y con la renta de 
^entrambas cafas aya en Lerezdoze monges 

Á Á con 

Lorenza.: 
na a dé te 
ner diez 
monges. 

Quantos 
monges a 
de tener 
Obareaes 
• 

La cafa 3 
Villanue 
ua fe ane. 
xa ala de 
Cellorio. 

La cafade 
Cellorio 
de aquia-
delante 3 
de tener 
procura
dor a cap. 
general.' 

• jfk 
La cafa <f 
Tenorio 
faadeane 
xar ala de 
Lcrez. 



^llantos 
monges a 
de fuften-
tarCBení 
to de Za
mora. 

Efta cafa 
paga re-
partiaue-
to. 

Quantos 
monges a 
de fuften-
tar M o t i 
fo r te-

Ffta cafa 
paga el re 
partimié" 
so. 
• -

• 

• 

• 

Quantos 
monges a 
¿etener 
Formefta 

De las cofas partículáres 

con rup-erladüimad.fo,78tB. 
C amor a. 

V T ^ g v V E enefta cafa fe fufteten . ^monge s y ago 
ra entrctant0 ^ l e ^aze â caía» té§a c^ze 

g ^ ^ f e monges con fu perlaclo.)y gafte en las obras 
w&ZÍSg 700.ducados.macizo,79.A. 

Que la cafa de Sant Benito de Valladolid,cuya filia 
ciones la cafa de Zamora tenga cuenta de ymbíara e-
11a de ordinario buenos predicadores, y por lo menos 
aya fiempre dos letrados que prediquen,e confieíren^ 

Qi ie la dicha cafa fea capitular^ el perlado della ten 
ga voto enlaeleciondelgeneraljanfi quando el con-
uento de Sant Benito elige como quando la congre
gación. mad.fo.79.a, 

Qu,e efta cafa pague repartimiento3íegun lo que ic 
cupiere conforme a l r epan imié to que fe haze por to
da la c o ngr ega ci o n. M a d .fo. 65 r B. 

Monforte, 
V E la cafa ¿e M nnforte fu fie n t e .rí.m ong es 
con fu perlado , y entretanto que fe acaban 
las obras tenga diez mog es, e gafte cada a fio 

_ loo.milmarauedis en ellas.]Vlad.fo+79>A. 
Quato al venir al capítulo gual e tener vo to enel y 

en la eleciondeigeneralepagar repartimiento guar
de lo que la caía de fant Benito de Zamora porfer filia, 
cion de Sant Benito de Val ladol id .MadJo^. A, 

Forme/la. 
J t t ^ j h É V H enel m o n a í k r i o de Formefta aya de or 
3 í | f e ^ ' j binario doze monges con fu perlado, pro-
f ^ ^ W ueyende le S.Benito de predicadores letra 
^ ^ - ^ dos, como fe dize en la cafa de S.Benito de 
Zamora , y en todo lo de mas tocante al venir al capi-

> A A I U K 

http://mad.fo.79
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niIo general,y tener vo to enel,y enla e íec iondel ge
neral,e pagar el repartimiento , guarde lo coníHtuído 
en SfBenito de Zamoraporfer filiaciones de Sane Be 
ni to de Valladolid. 

Sant 'Benito de Seuilla, 
W Eenefta cafa aya diez monges entretato Quantos 

;que fe quitan las deudas , anfi de los tributos monges a 

|dela rnarquefa como los particulares que hu Bcnlcodc 

'uiere,y^ pagadas las deudas, y quitados los Seuilla, 

dichos Stributos fe gafte en obras todo lo de mas, y fe 
ponga en depoí i to y aya tres Uaues la vna tenga el ab-
bad la otraelmaeftro de obras la otra vn religíofo de 
ios mas ancianos y que el general tome cuenta de efta 
hazienda,y fenale la quanndad que fe ha de gaftar en 
obras Mad.fo 80. A. 

Que en Sát Benito de Seuilla ¡en cafo de muerte del 
abbadguardefe la conftitucion antigua que el conuen 
to proceda a la elecionpor aquella vez,íin efperar n i 
embiar por los afsiO:entes,y los eferutadores q el con 
uento e l i g i e r e r e n g a n e l poder de los afsiílentes para 
todo lo que toca ala elecion, los quales conforme ala 
dicha conftitucion pueda tener voto aíl iuo e pafsiuo 
en laelecionfmad.foj8.A.año.ij/o.3o,Dt 

T^jíeflra S.delSpino. 
V Epor e lp re íen te iuí lente e] Efpino, doze 
m o n g e S j y gafte en obras.3oo.ducados,y def-
pues de acabadas, fuftente diez y feys mon
ges.Mad.fo 80.B. 

E N e í l a cafa tiene el general vna vi íua,y la mudan
za de los monges, y los vifitadoresgenerales no v i -
litan , pero viíita el Padre Abbad de Sant M i l l a n , 

^ A A z y f i 

Ojiantes 
monges a 
deliauer € 
el Efpiao 

Ojienesa 
de viíicar 
efta cafa 



Délaseofaspár t icularés I 

y íí va enperfona ,pueda lleuar quatro florines " ñiie« 
í l ro muy reuerendo padre no puede derogar la vifua 
del padre abbad de Sant Mil lan, ni fus mandatos, ni el 
padre abbad de Sant millan,los de nueftro muy R. pa^ 
dre. A. jo4D.22.confirmada por459.0.38, 

Eftacafa Qiie atento que la dicha cafa tiene copia de monges 
áaqu i a4 fe le manda que embie procurador al capitulo general 
k ^ / e A.jo.D,38. 
c^rado/a Oye en .N.Señora del Efpino puedan entrar las mu 
capi.gnai geres afta donde eíta la ymagen de tN.Señora ,por fer 

cafa de mucha deuocionjnad.f(\46.A. 

Quantos 
monges a 
de auer c 
ella caía 

2N^. Señora del "Buejo, 
V E efla cafa fuftente.iovmonges y para í o po 
derhazerfeleapbcay da la granja de Vara-
tes,quedando la prouíí lon de los beneficios 
a fani Eílctaia de Riuas del Sil.mad.fo.8xf 

que fe a d 
hazer quá 
do no hu-
üiere la 
copia de 
monges 
¿i eftad> 

R D Eno fe;y mando fe,q lo que fobfáre dé 
î tSr âS Ca^S no auien^0 e^numero dé los mon-é̂ SSíi §es 1̂16 ê man(ía conforme a la determina-

5 w t Í 8 l 4 cion deílos eílados,aya particular cuenta co 
elio,y fe heche enel depoíito,í in poder gafcar nada de 
lio para defpues emplearlo en lo que mas conuenga,1 
fin que puedan gaftar los perlados mas de lo que aquí 
queda g_e£erminado.mad.fot8itA. 

A qu e 
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qtíeohligán me/iras conjiit aciones, 

C <AP. C I X . 

SSlmefmo fe deckro que l o cotenido en hu Nu«f t ra^ 
eftras conf í i tuaóes no obliga a pecado mor. couihtucí 
talfino es adondefepone en vir tud deíanta ¡ ^ " a a 0 

obediencia o fopena de excomunión , obli^ pecado" 
san empero a los t r a n f a e í f o r e s a pena temporal íegü m 0 r ^ l fi 

11 r 1 r - \A C \ n0 apena 

en ellas mas largamente le cont iene .M . to^/ .A. corporaL 

Laus Deo T r i n o & vno honor & Gloria; A A i 
-

• 

• 



B H E V E S V M A R I O Y C O M P E N D I O , 
fa forma de proceder en las caulas criminales. 

[ H L e ^ S caufas criminales regularmente fe proce-
flde por vna de tres maneras,o por querella y acufa 
jeion de parce,o por v ía de inquifícion o de oficio 

¿ y aeijuez y Aipcnorty por que de eftas tres formas 
/i ai nana y grane es quando ie procede a pedí miento 

de la parte ofendida y querellante por ella fe exemplificaraj 
y declarara cita materia teniendo con fid era ció que de la mef 
ana fuerte q en efta fe procede fe deue proceder q u á d o el negó 
do fe trata 3 oficio del juez o piado o por v ía 3 inquifícion. 
Por via de querella criminal fe trata el negocio delta fuerte, 
parece el ofendido e injuriado ante fu juez competetc o fu fu 
períoraquien efta fubjeCtOjy propone fu querella en forma di 
vJendo,que el ha í ido injuriado o por palabra o por obra de 
otro rercerojy pide fea caíligado^y fe proceda cótra el por to 
do rigor dejufdda5y jure que efta fu querella no es de malicia, 
Supuefta efta querella por la parte ofendida, el juez fupcriorj 
o perlado ante quien fe propone, manda a efta parte que fe fie 
teagrauiada y que fe quere}la,que de información de teftigos 
en razón de fu querella con aporcebímiento q dando fe laba-
ftante hará juftída. 
Y en cumplimiento deíte mandatoja parte querellante e ín;u 
riadaíprefenta y da teít igos de ínformacío en r a z ó n de fu que 
3ca>yfi eftos teftigos con juramento declaran la culpa al tenor 
déla querella,el juez o perlado informado del negocio fi el de 
l í f to es graneo atroz^manda luego encarcelar al delinquen-
te contra quien fe dio la querella dándole el lugar por cárcel 
que fea decente coforme a la grauedad del delito y calidad de 
fu perfona del del ínquente.arbitrando enefte cafo el juez., lo 
q mas conuiene.Pero íí manda dar la información ala parte 
queréllate no la da o la que da no es baftanie apercibefe la 3 
y ñola dado ^eífa la querella déla parte que fe quexo.-
Y afsi fupuefto que el querellante dio información de fu of 
fenfa)el juez o perlado con fu eícriuano o fecrctarío t ó m a l a 
confefsíon enefte cafo ala parte contra quien fe quex03pregü 
tandoie como paífo en realidad <J verdad el negocio fobreq 
es acufadojhaziendole Jas preguntas y repregútas neceífarias^ 
coníoirae ala calidad del negocio fobre que fe trata, y efta 
confefsíon fe ha de tomar precediendo primero fo íemne jura^ 



tn'cnto.quc fe á de recibir al tal cofeflantc que díra la verdad» 
délo que Tupiere y le fuere preguntado enel cafo^y fi fuere me 
ñor ha de tomar fe le la confefsio co afsírtcda de fu curador. 
Tomada la confefsion el juez o perlado manda notificar ala 
parte que querellosa fegundo día o dentro de vn breuc termí 
•no p ó g a acufacio contra la parte de quíc.quexOjy íi en aquel 
termino no la pone,mandafe le por í e g u n d o termino, q den 
tro de otro día la ponga^y notifica fe le,y íí al í e g u n d o termí 
no no lo ha hecho manda fe le que por tercero y perentorio 
la ponga con aperciuimiento que no Jo haz íendo fera dec ía 
j-ado porno parte, y nodficafe le y no poníendo'efta acufacio 
el juez de clara por no parte a efte querellante y refume enfi 
el negocio para proceder el de fu oficio. 
Pero en cafo que ei querellante ponga fu acufacíon contra ía 
perfona que le ofendíojentonces el juez manda dclla y de to 
doelprocefo dar parte y treflado al contrarío corra quí 
en fe quexo y noríricafe ie3ei qual refponde aefta acufacíon 
y cargo que le efta hecho lo que le parece le conuíene para fu 
defeargo y defefa y co efto cócluyefe efte negocio para lapru 
eua por ambas partes y por el juez q trata y conoce dita cauía 
Y anfi conclufo el negocio pata piueuael juez o perlado 
que conoce del negocio e caufa refdbe a entrambas partes 
ala prueua cotermíno de nueue días mas órnenos como le pa 
reze fegun la calidad de la caufa para que en cftc tiempo cada 
vna de las partes haga fuprouancaei actor prueue fu cargo 
y el reo fu defeargo por los modos que pudiere y que efta fé 
tencia d prueua fe notifica a entrambas partes las quales fuele 
muchas vezes pedir prorrogación de mas termino y tiempo 
para hazer fus prouan^as y efte fe le acoftumbra a dar el juez 
mas o menos coforme fe fufre ala calidad di negocio y ala díf 
tanda del lugar donde eftá los teftimonios d q las partes prc 
renden aprouechar fe. 
Y paliado el termino prona torio pide fe publ icac ión de teííá 
monios lo qual fe manda hazer por el juez para q cada vna 
de las partes pueda ver los dichos y depoficiones de los tef-
t ígos que an declarado en la caufa para efeto q conocidas 
fus perfonas y entendidos fus dichos las partes puedan oppo 
ner contra ellos en fus perfonas y dichos que fon fus enemi
gos capitales,o periurosjnfamesjferenadosjdeudo^so amagos 
y familiares de la parte contrariado otros defeátos de Jas que 
por derecho fe pueden poner.^ 



Forma de proceder. 

L O quaí es dcfumma importancia en las caufas ypleytos pa 
ra que fe deren-riinen por declaraciones deteftigos capi. 
ees e fin fofpcchâ y tales que fe les pueda dar todafee y crédito 
Y dada copia y treflado a las partes deftas prouansasy dichos 
ct telbgosopponen las tachas y objetos que ks conuíenc co 
tra los teftigos contra ellos prefentados y defto fe da treflado 
a la otra parte e por el juez fe refetue efte negocio alapruc 
ba ên quátoaefte articulo d las tachas para las prouar cotra 
los teftigos y regularmente fe da la prueua co la mitad del ter 
mino prouatorío q fe dio c la caufa criminal,elqual cada vno 
de las partes tacha los teftigos contrarios y abona los fuyos, 
Y paliado el termino de las tachas las partes concluyf.n la 
caula alegando cada vna cí fu juftícia lo que mas le conuíene> 
Y hecho efto el juez da la caufa por cóclufa y cita las partes, 
parafentenciae pronuncia fentencia coforme a lo que allí ha 
alegado y prouado e difpuefto por derecho y jufticia-
Ydefta mefmaforma queíc amoftrado procederfe en lascau 
fas criminales ainftancia y pedímíento déla parte queréllate 

por los mifmos términos y autos fe procede quan 
do la caufa crimir.al fe figue e fulmina de oíi-

cío de la ;ufticia o del juez o por vía de in 
quííicíon o de fifeal fin auer diferencia» 

délo vno alo otro. 

• -



T A B L A D E L A S 
C O N S T I T V C I O N E S . 

obferuanda. fo,2, pz-
^^Aurhoridaddel general 

foiío j.pa. 
«^ffientos ^capitulo general.fo. 

ij.p.í 
«^ííuthoridad de viíítadores» fo. 

4^. p,2. 
cxífuthoridad de fuplídores.folío. 

44 p.u* 
E l tiempo que an de durar las ab 
badias.foIio,(i5.p.r* 
e^fííftentes 3 clcdoes.fo.^p.p i . 
«Ayunos de la iglefia fo. 94. p.i. 
Ayunos de rcgla.fo.94.p.z. 
AAXCZ. del conuento foli.uf» p.it 
a^rrcndamíentoSífo.ia^p»!. 
e^fpeos,£o.i2p.p,i. 
«^rchíuosJo.iip.pi* 
«^natas.fo*ij|.p.2. 
e^moneftacion que hazc el per
lado al conuento antes de vacar* 

fo.75; p.t. 
IDel orden que an de tener los ab 
feades quandohaíen alguna in 
formaeion o proceflfo contra al
gún monge.fo.So.p.i. 
Cofas particulares a abbadesjo» 

84,p«^o! 
e/índatios que no fon obligados 
al rigor déla regla.fo.i37 p.2. 

B 
Beneficios como fe ha de proue-

her,fo<84.p.i. 
C 

Cabcja déla cogrcgacio»ío.5.pfi. 

Ceíebradon de capítulo gtHral, 
fon p i. 

Cofta del capítulo general fo. 12» 
pag.2. 
Cuentas de capítulo general.fo.3^ 

pag.2* 
Contadores de capítulo general» 

fo ^.pa»!. 
Compañero de general fo. 37.pi2« 
Cofirmacíon de abadcs.fo.7^.p.2« 
Confirmación de abbadefas.fo^ 

pag.2. 
Corredíon de perlados,fol.55 p.2. 
Corredion de monges.foL55.p .2, 
Confe;© que han de tomar los v i . 

lítadores.fo.do.p.i. 
Capítulo príuado.fo.dz.p.i. 
Cofas particulares tocantes a per-

lados.fo,B4 p.a. 
ConfeÜoresdelcouento.fo.^íS'.p.s 
ConfeíTores de feglares fo.p5.p.a 
Cenfuras fo p7.p.2. 
Cafos rcferuadoSí fo.^7.p.2, 
Cerímonías, fo.^ ^ p.2 
Confejo que ha de tomar el « ^ b -

b a d fo 104 p,i. 
Comer de monges» fo.m.p.i. 
Celdas de monges, . foiii4 p.z. 
Claufura fo.ii5.p 2. 
Caminos* fon^.p^j 
Cafos en que pueden entrar alga 
ñas perfonas al monafterio.fo 
pag.I. 
A que obligan eftas coftítucíones 

bb 



T A 3 L A. 
Cargos de juílída de nueftra ord£ Eledon de cfcrutadores. f.74 pi; , 

fo^o.p.i. Las qualidades que han de tener 
Cenfos» foJ2^.p. los ektos. ^ fo íj.p.i. 
Claufurade monjas. fo.^j.p.z- Eledon por copromiflo fo.77.p.x 
Comunión de monjas* fo.i55.p.2. EJedo de cópi omífariosfo,^^^, 
ConfcíTor de monjas. £0.155^.2. Eledon délas cafas de las ñlíacio ~ 
Colegios fo.KÍo.p.z. ncs. f® So.p.i, 
Cofas que fe permiten a colegia r Eftadoien que dexan las cafas los 
lesio.idj.p i« abbadcs quefalen» fo.jz.p.»* 

Cofas tocantes a Salamanca folío. Eftado en que recibe las cafas los 
1(̂ 4 p.i» abbades que entran* fo^z^p^ 

Confejo para reformar o fundar. Co11110 fehan de lleuar los eftados 
monafteríos. fo.i27.p.i. acapítulo general. fo.jzp.z. 
Colegíales que qualidades han de 
tener* fo.itfo.p*!. 
Colegíales que han de venir aca
pítulo general. fo.ró8.p,2 

Entî e dichos. fo.^t.pa. 
Enfermos. fo.ioS.p.z. 
Entradas demonaílerios de mon

jas fo.ijzp.ir 
Cofas particulares para cada caía Efcrípturas de las cafas.fo.np.p.i. 

im]6 p u Enagenaciones de la hazíenda fo-
Colegios de artes e theología que i2^.p,i. 
ha de hauer en algunas cafas de Eftatutosquehan de guardar los 
nneftra orden. fo^.p.i- colegíales de los colegios, fô  
Colegios nueucmente ínítítuídos 174.p^. 
fo.i74.p.i. D* jfj 

Dormir de monges. {o.ni.pi. forma de la obediencia que dan 
Donados. £0.15843.1. ios ei€tos algencrajf £0.78^.2. 
Depofitanos E foizj.p.r Fugítiuos. fo.izo.p.i. 
Eledon de dífinidoresi f0,24^.1, Foros. fo.i25>.p.i. 
Elecíon de general- ío^-p.t. Fadnarofos; £0.137^.2. 
lledon de abbades de colegios. Familiares. fo.^.p.i. 

fo.3p.p.i. Fugítiuas monfas, fo.i54p.i, 
Eleaon de abbadcfas.fo jp.p.a.y, Forma de como fe ^ $ proccder 

£0.157^,2. • en las caüfas crímínales.fo,|<(<.p.2 
Elccron de vifitadorcs.fo. 40.^!. Forma de como han de proce-
E ecion de abbades. fo.^p.i. der los abbades quando hazenín 
Eleciondefuplidores £0,41 p j . formación contra algún m o ^ 
Que las eleciones comiencen por fo.So.p.i. 
efcruriníq fo 74.^, * ' Q 



T A B 
Gatos de capitulo gcíieral folio. 

Grada de monjes» fo.ii4.p.i. 
Granero. íoiz&.p.í1. 
Grangcria. fo.n^.p,!. 
Grados de letrados. ímtQh'pí% 

H 
HaefpcdcSf fo»iio.p«i» 
Herencias de moges y monjas ,ío> 

I • 
Inftitucíon de la nueua congre -

^átiorv. fo. 4.p.t. 
luezts de caulas» fo,z7.p.i 
Interrogacioes de víííta.to.^z.p.i. 
Como han de hazei los Abbades 
la información contra nlgun mm 

gt.fo.go.p.i. 
luníores y nueve amenté proftíTos. 

jEo«io7.p 2. 
Incorregibles, ?o*i|7»P.2, 

L 
Limitación del poder y autliorí-
dad del general, fo.7.p a-
Limitación del poder de los vil? 
tadores. fo.45p.2. 
Límofnas generales. fo P^pi. 
Límofnas particulares, fo .p6.pj. 
Letradosjgraduados. fo.ioip.i. 
Letrados, fo.ioi.p.i 
Librerías conuentuales.fo.103 .p.2, 
Lecíon conuentual, £0^4^.2. 
Leyes que an de guardar los colé 

diales déloscolegios.fo ryí.p.i. 
53 M 

Los mandamientos que an de de
sear los viíitadores en fus viíítas» 

fo.60.pj. 

t A . 
Aiiflas y fufragíos aque la congfC1 

gacíon efta obligada fo. 9Í; p t-
Maeftro de nouícíos . fo io^.p-i. 
Maeítrodenucuos. fo.107, p.2 
Mudanzas. fo.121.pl. 
Mayordomos. fo.i25 p i. 
Cofas particulares a mongesfoli. 

84.p.2. 
Monjas. fo.145. 
Monjas fugítíuas. fo.154.0.1. 
Quean de guardar las nionías. 

fo.ijop.i. 
Modo de proceder en las viíítas. 
fo.52.p.2. N . 
Nouicios. fo.io<.p.i. 

O. 
es4 que obligan eftas conílit t i cío 

nes*fo.i5(í.p.i. 
Orden de las cafas de la cogrega-

cíon. fo.17 p i e 
Ordc de proceder en capítul^ ge 

neral. fo.t8.pi. 
Oficio díuíno, fo.88.p,i. 
Oficio diuino de colegíales, folio. 

i 6 i p i-
Oficio diuino de mojas f. 1̂ 4 p. 2, 
Ocacion mental. fo.^z.p.i» 
Como fe han de ordenar los mon : 

ges. fo ioo.p.2. 
Obra de manos de los monges fo. 

5>4.p.2. 
Obras de los monafterios.f J33 .p. 2 
Oficinas. £0.1.28.02. 3 p-
Poder del general. fo .̂p |! 
Poder de difinidores. ío.i^.p.j* 
Poder délos viíítadores.f^z. p,2. 
Poder de ruplídorcs, fo.44^,1. 

b ¡D 2 

http://fo
http://p6.pj
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T ^ B L J i . 
Poder del prío.'- de fant BenitOj lo general. fo-54M. 

fo 9-D.i- Kemíís io de.penas que fe ĥ zt 
Prcfídenda por muertecíl general capítulo general £0.35.^^ 

fcio.p.i- R emifsion de penas que puede h¿£ 
Frcíldcncia del general quando zer el general. i o . t f p^. 

vifita. fo»5o p:2.- Repartimientos decapitulo geoc-
P¡ efideda de viíitadoi cs.f.50. p 2. ral. fo-J .̂p.z, 
Prcfidentesde las cafas. fo.So.p 1. Recreación» §&m£&¡á 
Perfonas capitulares. fo I2.p.2. Rezo de donador, fo.^^pag.i. 
Procurador para capítulo general Regente de Salamanca.foi^ .p ,̂ 
£0,14 p.2. Rccreacíó decolkgíalcs.f.^.p. j. 
Procuradores de collcgíalcs para S. 

capitulo general. So ióSp.i, Secretario déla congrea^íuu foA 
Prefentes. {o féq.p.i 58 p.i. 
Penas de fobornad6res. fo^i.p.i. Sobornos y fobornacíorcs. fol^t 
Prioratos. foSi.p.i» p^gi-
Priorínayor. fo.87 pa. Sacreftias fo^f.p.f. 
Prior fegundo. fo Sj-p.i Sufragios- fo p2 p.2. 
Pobreza. fo.pj p z» Silencio. fo.^.p.j. 
Predicadores. fo.u i.p,2. Sentencia (̂ e los Domingos folio 
Predicadores de mojas, fo.155. p.z. P7.p ? 
Perfonas que no pueden entrar en Salidasde monjes. fo.l^.p*^ -
los monaíteríos. fo.119 p.i. Salidas de monjas. f 0.155.p.S» 

Pleytos. fo.up.p.z. Seguro que fe haze a Sant Benita 
Procurador general fo i52.pti quando toma cenfos para algtí-
Procuradores de chancellaría, fo* na cafa déla orden. I0.131.p l 

132 pi. Salidas decolcgíal es. fofop,!. 
Procurador de Roma- £0.152.? 2. T-
Penasen que incurren algunos rao Trabajo de monges. fo.p4.p.2« 

ges delinquentcs. fo ĵ p.p 1. Trabajos de manos de mojas.iof» 
ProceíTos contra monjes como fe i^.p.i. 

han de hazer. fo.So.p 1, Tiempo en que ordinariamente & 
ProceíTos de las vutta¿ como fe ha víííta U congregaciot1.fo.47/. p«t 
de hazer. s fo.Jj p,!, V . 

R. Vacado délos oficios por la nuc-
Renunciació de lô  priuilegios de ua ekcíon, ío.7P.p.2. 

S. Benito de Valladolíd fo 2.p.2t Vifita ordinaria déla- congrega -
Relator de capítulo gen.fo.28.p í. cion.fo.47 p.r. 
Relidencía que £e toma en capitu- Quátas vezes y en que tiempo fe 

http://I0.131.p
http://l
http://congregaciot1.fo.47/
http://cion.fo.47


T A B L A 
vííitala cogregacíon. fo^.p.z. perlados cnla vííítsb fo.̂ ^p.z.' 

Vitita extraordinaria. £0.4^^« I . Como han de fer corregidos los 
Como han de ícr recebidos los vi monjes en la víííca, fo^.p,;* 

fitadores, fo.4^.pJ'2. Delconfejo que ha de tornar los 
Preíídenda del general quádo vi- padres vííítadores quando vííi 

fita. fo^o.p.z- tanio.<ío.p.ii2. 
Prefídencía de viíitadorcs quádo Veíluarío. fo.nz.p.i* 
vííitan. fo.jo.p-s. Ventas de hazíenda. fo.np.p.i. 
Como fe ha de comentarlavifita Vitas. fo.u^.p.i, 

fo.5o.p,2. Viejos o ancianos que no ion o-
Modo de proceder en la víííta.fo. blígados al rigor déla regla.fo, 
p.p.2. 137.P.2. 
íntenogatíones de viííta f.Ji.p.i. Vicario de monjas. fc^í .p. i . 
Como fehan de hazer los procef Vezíndades que fe fundan unto 

fos déla vifita. fo.jfp.a. las granjas y monafterios folio 
Como han de fír corregidos los ij|i-p«&* 

F I N I S . 

-
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3 

/mprejfo el prefente libro en "Barcelona, en cafa de 
Pedro Malo ImpreJJor de librosyacal?ofe a diezj 

ftete delmes de Setiembrê ano del Señor de 
^ M . ' D , L X X V , 
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